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Suma anlPfior. . 
D. T o « u M =iiei 

Ijnacio ''ásala 
laidro Bosich 
Señores Pascual y lu-nnanos. . 
Uarlin Munill 
l'edro Cotoner 
Jaime Ui has . . 
i . Bardas 
Agilitin Mateu. 
J C. M 
Fidel Raurich 
Quirico Farriuis 
José Julia 
Juan Foat 
UÁiiuumlo Nuguci 
N. N 
José Trullas 
Los Padres de las Escuelas Pito. 
\ ic lor Ualari 
José Haba 
Manuel Pallé». 
Lorenzo Balanzó 
Pedro Casamiljana 
Jase Brunet 
Antonio Caminals 
Juan Bngé> 
Ventura Montei? 
Gerónimo Juncadclla 
Rafael l.lusá y compaúía. . . • 
Luis do Miguel 
Juan Parré 
liidro Solé 
José Ring •. • 
La Maquinista terrcstie y martt.ima 
Aofonio Rodrigiu-z 
Mañano Lluch. . . . . . . 
Junta directiva de la Sociedad Lloyü 

barcelonés 
J. II . Dcmesire 
Las señoras qm; componen la Jun

ta de Damas. 
Sres Jaumandreu y compañía, fa-

bricaslfs. 
Juan José Knzim 
José Al eran y 
Victnl" Monner 
Juan N Folch 
Pedro B.issaga ña 
Juan Magaz 
José Armenlér 
José Roca 
Anionio Sánchez Comendador. . 
Antonio Bergne» • 
Ildefonso Par 
Pi-drii Pagés 
Señora marquesa de Moya, viuda 

de Castelldusrius 
Colegio de pfocuradores de numero 

de Barcelona 
J. Y. y R. . 
L. Pons Malas y compania, . . 
R i m o n Torl 
AninnioPuigoriol 
Joa(|iiiii Regás. . . • • • • 
Señores viuda é hijo de Francoli 
Señores Ventós hermanos. . . 
Jum l.leo 
Juan Sellés 
M. C 
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(continuación.) 

—¿ Su edad ? 
—Cerca de trece años. 
—¡ Diablo ! es mucho....¿Habéis pensado en 

casar la 'f 
—Aun nó, excelcntisimo señor; ¡ me es tan 

útil para guardar mis cabras! ¡...Además , 
tampoco corre prisa. 

—Os equivocáis , os equivocáis , y mucho , 
porque á los trece años una joven ya no tiene 
tiempo que perder. Ka, decid , ¿ queréis dár
mela 1 

—¿ Ávos? ¿á vuestra excelencia ? Por cier
to que s i ; pero mi hija no vale el precio 

—j Alto ahí! Lo compreudisteis mal. No 
quiero pagar dos mil piastras por vucsira lu
ja. Si me caso con ella . vuestra deuda sub
sistirá con la condición de que para el reem
bolso os concediré un plazo de cinco años. Pa-
garéisme además , mientras viváis , cuatro ca
britos ,cien medidas de uvas , diez de cebada 
y ti es caneladas de paja por año. Estas son 
uiiij condiciones. 

Permiteseme una breve digresión en tuan-

José Cnslellá. 
Na?ciso Feneras.' 
.loa iiiin Bonet. . 
J. A. 
Kuciiavcnliira l'.ire'lada. . . . 
Camps y compañii 
I.a Industria alioMoiiera. . . . 
M. Mariano Casi y l.op '̂z . . • 
N José Vilanova v Masó. . • 
Kxcina. Sia. Marquesa del Valle 

de llihas 
Gispar Caliineras, Alcalde i." del 

(l·lriln y barrio 3.°, haenliega-
d i las canlidudes recogidas en 
dicho barrio de los sugelossi-
gnieirlcs: 

F r iiicispo Castillo 
AgiMlin Casas 
Maiiucl Brandi 
Jaime Bis. . . . . . . . 
Anlonio Marti 
\ . Anglora 
Anlonio Granell 
Manuel Aslort, (iroshilero capellán 

délas nnnj is de VaililoBéclla. 
Onofrc Pisas 
José Comas. . . . . . . . 
José Puig. . . . . . . 
Sns. Monjas do los Angeles. . . 
Salvador lilani h. Alcalde del b ar

rio 10.° (Hsirítb 2.°. ha entre
gado las cantidadei revogidas 
en dicho barrio de los auJelDS 
sigu entes: 

José Ribas. . . . . . . . 
M innel Torner. . . . . . 
Joan Ksler 
Manuel Parasnls. . . . . 
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tensada Verdaguer. 
Pablo Manich. . . 
Bernardo Xinxola. . 
Francisco Oller. 
Bamon Pascual. 
Ihiciiaxenlura Creos.-
Sr. Fargas. . . . 
Buenaventura Eslapé. 
Itoman Amat. . . 
Pablo Bonaslr-. . , 
Francisco Trolla. . 
Joaquin Xicoy. . . 
Juan Feliu. '. . . 
José Paren. , . . 
Felipe Fortuny. . . 
Sra Viuda Faígá. . 
Francisco Tons. 
DdOa Lucia Pinol. . 
Pedro Jornada. 
José Marag.ill. . . 
Jnír Kspañ!. . , 
Pedio S i •• i a . . 
José Mas. . . . • 
Fernando Ametlh r. 
Juan Plá. . . ' 
Pedro Lliinnua. . . 
José Planas. . , , 
Jaime Fisas. . . . 
Itainnn Andr"U. . . 
Francisco Coll. . . 
Doña Fraiici-xa Gran. 
Señora viuda Aym¡i. 
Vicente Billas.". . 
José Vidal. . . . 
Cárlcs Masasnn. 
Jacinto Baladia, 
Pablo Bricall. . . 
Jaime Babcntós. 
Magin Saladrigas. . 
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lo a esc casamiento. Al principio llassana cre
yó que se trataba de vender a su hija en dos 
mil piastras á un gran señor, lo que en nin
guna niancia heria la snsccplibilidad paternal 
de su corazón Unco. Los lances de esta clase 
son diarios entre los personajes mas notables 
del imperio. Á la mujer se la cotiza allí á tan 
bajo piecio en la escala de las costumbres y 
del senlimiento, que no es posible desmerezca 
más, bien que la esclavitud nada tiene de 
duro ni de degradante en aquellas comarcas, 
pues la concubina se halla colocada material 
y moralmente en la misma esfera que la es 
posa lejitima. llassana se hubiera considerado 
el mas feliz de los Turcos , si hubiese podido 
cambiar su hija por un recibo de dos mil pias-
fb.'. lirmado por Hamid Bey. Falla ahora ex
plicar el porqué el Bey preferia una esposa i 
una esclava; la razón es tan obvia que casi 
no me atrevo á manifestarla : es porque la 
primera le saldría mas barato que la segunda. 
Con su casamiento ion aquella , no solo con
servaba todos sus derechos sobre la tierra de 
llassana, é imponía ¡i éste una obligación de 
bastante cuantía , sino que no cargaba con 
una esclava , que algunas veces no deja de ser 
un mueble muv dispendioso , pues , si no está 
cnnieiila con su suerte , si su amo le inspira 
una aversión insuperable , si las esposas legíti
mas de ésle le acibaian la exislencia, la escla
va tiene derecho á exigirle que se la eslablez-

Fermin Akina. . 
Q h t i i Uoig. . . 
Miu'Uel Amal. 
Frainisro Crespicp. 
Salvador Vidal. . 
a ii 
Antonio Planas. 
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Según verá:! nucslros Ipcloroí por el si
guiente ar l ícub, ol Sr. Cupiprodon siguo te
niendo fé en el coiuh de 1 u ní y en In re.i-
lizacion de su pensa ni ie n ú polilico. Quiera 
el cielo que no salgan fallidas sus esperan-
za$ ; pero, de lodos modo*, los hombres do 
buena volunlad deben ya contribuir à que 
ese pijnsaniiento siga adelanto y se formule 
en hechos que oCianzcn el órden y la liber-
1.TJ , problcmi de rcsouidoji dif ici ' , es fuer
za roconocerlo, parlicularniciile en nuestra 
patria. 

Pero, según linnos dicSóolras veces, to
lo el mundo sienle que la resolución do os
le probloma es una nccniidad social ; y de 
un modo ó do otro, mas tarde ó mas tem
prano , una necesidad social queda sieihpro 
satisfecha, como asi lo enseña la historia íi.-
osófica Je] género liumano. 

Ojalá tenga nuestro amigo , como lodos 
ios grandes poetas, el don de leer en el por
venir; ojalá sea tan vtdenlt como el ilustro 
Beranger por ejüinpio, ^fiya grandeza ha 
consignado Chateauliriand con palabras in
mortales, y cuya perspicuidad política es 
verdaderamente asombrosa. 

Uc aquí el articulo que nos hn inspirado 
las palabras que anteceden : 

La siliiacion que simboliza el ministerio pre
sidido por el conde de Lucena, cssindiid.i a l 
guna la mas despejada de cuanlas han surgido 
al través de nuestras visiciludespoliiicas. Con
denados hace años h pasar de extremo i eslrc-
mo, no hemos probado mas orden que en las 
demasías de! poder, ni mas libertad que en las 
demasías de las turbas: no han bastado los mo
tines y los incendios que han tenido lugar de 
pocos meses á esta parte, para despertar á los 
hombres pensadores del letargo en que vacian; 
como si la pasión se hubiese empeñado en ce
garlos, ni siquiera han visto mas que nn her
pes cutáneo donde existia un cáncer gangre-
nado, y los acontecimientos que han tenido lu
gar han puesto á manilieslo en todas partes al 
socialismo disfrazado bajo las ntUiiptas fornaa 
de la política. 

El sacudimiento ha sido len ihlc, pero la so
ciedad ha despertado; el ^DlliQientú del de
recha propio, de la propia digqj ¡ad y de la 
defensa de los altos interese»del país, han en

ea donde mejor le parezca, y que le haga un 
presente , que el «MU O el juez debe designar , 
y que por cierto estos, para que su parte sea 
mas considei ablo , no se olvidan de exagerar. 
En este caso el marido se limíia á restituir 
el dote, si lo recibió ; y , como al mismo tiem
po se hace devolver por los padres de la jó -
veu el dinero que les entrego al casarse con 
su bija, resulia que enlramiios vienen á quedar 
en paz, sin que su fortuna se resieola de ello. 
En el caso que nos ocupa, no mediaba dote ; 
el precio que llamid-Bey pagaba á llassana 
liara la adquisición de Einina, era , de cin-
cuenla piastras. Los casamíenlus de este gé -
nero abundan en Turquía. Créese en general 
que una muchacha pobre, aunque no sea ha
cendosa , cuesta menos que otra criada en la 
opulencia y el ocio. Harto sabia llamid-Bey 
que Emina no había de arruinarle con trajes, 
perfumes, cosméticos ni gollerías. Por otra 
parte,hacia cinco años que estaba casado con 
la viuda de su hermana mayor , quién de dos 
años mas de edad que é l , no le fcj^ j f a f a 
masque cinco hijos, de los cuales el mas jo
ven tenia entonces seis años. Mis lectores 
convendrán conmigo en que dió pruebas de 
una longanimidad admirable, y que le urgia 
enlazarse con olí a muger mas joven y robus-
la que pudiera regalarle sin demora el nú
mero de hijos que ¡le faltaba para completar 
su docena de herederos. 

conlrado el brazo y la voluntad del general 
O'üonnell. y en la juslicia de su causaven la 
cnleieza de su corazón ha hallado medios lias 
taules para pn bar al mu:;do (pie querer con 
bnm Í/ÍÍTCAO, es poder, y en efecto ha querido 
J ha podido. 

Los que no estudian las cuestiones mas que 
por la superficie, dando mas impurtaneia á las 
palabras vacias que á los hechos necesarios, se 
preguntan unos á otros azorados: ¿y bien, ha
brá reaeccion? percrerá el sistema representa
tivo? 

Algo hay superior al sistema, y es la exis-
teaoia de la sociedad: dejad que la ftioiza en
frene las hordas anárquieas que sin color y 
sin bandera se levantan sin saber porqué ni á 
donde van; dejad que el principio de autori
dad haga entrar eu cauce los desbordados elc-
menlos de la disciplina social; dejad que el ór
den vuelva á la normalidad y á la lijeza las 
ideas Rolantes, escéplicas y eslraviadas hoy pol
las recientes impi esioncs y las anlcríores exal -
laciones. y cuando esto haya tenido lugar, os 
recordaremos que cuando hace dos años se en-
conlraba el sislema representativo baslanleado 
y el Irono vilipcndiido, solo hubo un corazón 
y nn brazo quo apelara al juicio de Dios y de 
la nación parí devolver al país su liberlad y al 
trono su esplendor; y este brazo y este corazón 
fué soln el del conde de Lucena. 

F . CAMPUOÜOX. 

Aiiteaver, como saben nuestros lecloies, á 
las djfr. ilo la mañana en el espacioso templo 
de St i. María del Mar se celebraron las so
lemnes exequias ordenadas pnr el Excmo. se
ñor Capitán General y por los cuerpos de la 
guarnición en sufragio de las almas de los je
fes, oficiales é individuos de tropa muertos 
duiantc la lucha que ha salpicado de sangre 
española las calles de esta Capital. 

La iglesia estaba adornada con el mayor 
gusto, enlutadas sus paredes, y rodeadas las 
columnas de una especie de panteones cu cu
yas lápidas se leian los nombres de los indi
viduos del Ejército que sucumbieron en aque
llas tristes jornadas. 

La concurrencia fué muy numerosa y dis
tinguida, y las señoras llenaban la parte de
recha del templo en toda su estension desde 
el altar mayor h isla la puerta principal, y 
desde el centro de la iglesia hasta las gradas 
de las capillas. Ocupaba el sitio preferente en 
el presbiterio el Excmo. Sr. Capilan (¡eneral, 
teniendo á su lado al Excmo. Gobcnudorcivil, 
y seguían en lo» asienlos ir.mediatos los seño
res (¡encralos marqués del Maestrazgo, Boa
della, y algunos litros, el Excmo. Sr. Begenle 
de la Audiencia , la Diiiutacion provincial, 
Ayunlamiciito y Cuerpo Consular. 

La misa que se cantó compuesta por el 
l'hro. I). José Baiba maestro de la capilla'de 
dicha ígles a, adulece de bástanles defectos 
considerada ci mo una obra de música rcligio-

El contrato de casamiento ó de venta entre 
llassana y Hamid-Bey , quejó lirmado, y las 
parles contratanies se separaron muy satisfe
chas , promeliéndose in pello estafarse recípro
camente y con toda su sagacidad, al tiempo 
de realizar las estipulaciones pecuniarias. 

Ahora conviene conocer á llamid-Bey. Su 
edad era casi igual á la de llassana, al cual se 
le consideraba como á un viejo ; pero conio al 
rico se le deseuenlan siempre algunos años y 
al pobre nó, llamid-Bey liguraba todavíaen-
el número de los jóvenes. Ue una eslatura mas
que regular y bien d.-sarrollada, el vigor de 
sus formas no dejaba de perjudicar algun tan
to á la elegancia de las mísiiias ; y al observa
dor algo alentó no le hubiera sido difícil descu
brir algun síntoma de obesidad. Su rostro eia 
mas bien redondo que ovalado, y su tez acu
saba allamentelos ardores del sol de Asia. Sus 
ojos,muy grandes y .sallone.s,soureianuuas vcoes 
con la voluptuosa dulzura de uu consumidor 
deopio, otras se iluminaban con el fuego som 
brío del Tártaro. Su nariz era bien modelada, 
no parecida al tipo griego ni al romano: la 
boca grande y bien delineada ; los labios, al
gun tanto ahuilados, descubrían unadenladu-
ra larga, aguda y de una blancura extremada. 
Un bigote bien cuidado sombreaba su hermoso 
rostro que parecía desdeñar el adorno, repu-
lado indispensable, de una larga barba : tal era 
el esposo que estaba reservado á Emiua : lal 

sa. Ni i l sabor de las mclodias, ni el jucv) 
de los inslrumenlos de arco, ni el modo de 
combinar los acompañamientos, ni el estilo de 
las cadencias participa de aquel tinte religioso 
que respira ni ige&Ud y eleva el espíritu a la 
contemplación de las cosas divinas. En vano 
se buscaria en dicb» obra el color fúnebre que 
debe revestir todo Canto destinado á orar por 
los muertos: liay versos que por sus motivos 
y movimienlo inspiran alegría, y el carácter de 
la prosa es esencialmente dramático é impro
pio de los conceptos que eslá destinado á tra
ducir. Para una función tan notable debía ha
berse elegido nna de las grandes misas del 
Sr. Maestro Vilanoba que ocupa merecida-
m ule el primer lugar entro los composílores 
de musica sagrada de Catnluña. 

Terminados los divinos olicíos el conocido 
orador don Hermenegildo Coll de Valdemía 
subió al púlpilo, y en un bellísimo discurso pro
nuncia do con la facilidad y buen acuito que 
le distingue, so o.mpó en demostrar que la causa 
de nuestras discordias inlejtinas dimana del 
olvido ile IOÍ principios de nuestra sacrosanla 
religión, y lomando por tema la* palabras de 
una de las epístolas de San Pablo «el que vivo 
«en el espíritu del Señor, goza de la verdadera 
«libertad» trató do probar que intentando los 
hombrtil buscarla libertad fuera de la religión 
la hichin degen-rar en licencia, que cuando en 
la antigua Castilla disfrutaba de mayores fran-
(iiicías. y cuando Aragón estaba en posesión 
¡e sus lucros soguian eslos Estados una mar

cha pacilici, onbnada y tranquila, y no eran 
au [recuentes las discordias civiles, porque 

eran mas acatados los divinos pieceptos, y que 
si en el dia vemes que invocando la liberlad se 
entregan los hombres à los crímenes mas iuau-
d.los, siles IgHa el furor de las pasiones, si 
dominados por los odios y rencores de pariido 
se destruyen mutuamente, esto proviene del 
olvido de la doctrina de Jesucrislo que inculca 
la loleranria, la paz y la caridad. 

El señor Coll reconociendo como hombre 
ilustrado (pie las ideas pueden mas que los 
hombres al paso que exhortó á los gobernadoa 
á obedecer á las autoridades que representan la 
ley, procuró inculcar á los gobernantes la coo-
venieneia de amoblar su marcha á las necesi
dades de la época , diciendo que si bien de
bían combatif con todas las fuerzas el comu
nismo , el socialismo y todas las utopias que 
pretendiera introducir una errada lilosofía, era 
preciso asimismo huir de la tiranía, y de toda 
reacción desalenlada ya quo se debe convenir 
enque España no puele retroceder á los tiem
pos de Carlos I I j de Torquemada. 

El elocuente orador terminó su discurso es-
cilanjo á los espaiiolcs á la concordia, y á la 
Autoridad militar á la clemencia, manifeitaudo 
que como Sacerdote no podía tener partido, y 
como Ministro de un Dios de paz debía orar 
por lodos, venccduies y vencidos, porque to
dos son hermanos-, todos son cristianos y todos 

era el señor al qm iban à entregar esa criatu
ra inculta y sencilla, ese cuerpo acostumbrado 
á vivir al aire libre , esa alma altiva, enérgica 
y contem plaliva. 

llassana tuvo alguna dilienllad en hacerle 
comprender y aceptar su nueva posición.— To 
he casado, Emiua. le dijo un día al volver 
ésta del monte.—El primer pensamiento de 
Emina fué si Sacd se habría explicado con su 
padre, y que este casamiento , acerca del cual 
no había rellecsionado aun seriamente, iba'á 
tener efecto. 

— Teníamos tiempo de sobra, respondió ella ; 
pero, toda vez que ese enlace os conviene y 
urge tanto á Saed 

—/. Saed ? ¿Qué tiene que ver Saed con ta 
casamiento? Responde , habla. 

— d e l , padre mió, que se trataba de ca
sarme con Saed. ¿ Quién sino él puede pensar 
eu mi ? 

— El que te solicita es un personage, es otra 
cosa que esc poqueño idiota de Saed: no es 
otro que llamid-Bey. 

— j llamid-Bey ! ¿Os chanceáis ? 
— Nó , ni yo ni él. Tu casamiento es asunto 

concluido, y serás su mujer denUo de tres se
manas. 

— Vuestra voluntad es ley, padre mío. ¿ Po
dré ir siempre al monte á apaceutar el ganado ' 

—Hasta el día de la boda sí , después nó. 
Morarás en el harén de su excelencia, del cual 
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mostraron valor, ios unos cumplicdo coa «1 
honroso encargo de defeiider la ley y la auto
ridad coosliluida, y los otros, iluso» y extravia
dos por un error runosto, desoMr-rtén ioIa. 

El discurso del Sr. Coll de Valdomi i, r, ila-
bilfsimo por la elevación de conciittos y por la 
elegancia de la dicción, fué escando ro • |-o-
ligioso silencio. Si las sublimes ¡dCM que con 
tanta maestría desarrolló el inspirad) Sacer
dote fuesen constantemente difundidas por los 
ministros del Señor y observadas con escrupu
losidad por los gobernantes y por los subditos, 
lograríamos seguramente la dicha de ver esta
blecí'la sólidamente la libertad tan deseada, 
sia el dc>lmrd>· de las pasiones, y sin los es-
tesos del libertinagc. 

Concluida la función, se repartieron á los 
concurrentes al salir por la puerta principal 
ejemplares de una bella p<«sia de la distingui
da poetisa D.* Josefa Massanes de González, 
alusiva á las tristes ocurrencias quemotivaron 
las honras fúnebres que acababan de celebrar 
se, j csciUtado á los españoles á la concordia. 

Insertamos con el mayor gusto la siguiente 
composición de la noble poetisa catalana que 
leemos en el diario de Itau-rlona. 

/¡CONCORDIA!! 
Batlj de d r í t r u i T i o n , bn'a Se n l · , 

Dula de morlandad , hermaosa m i l» ; 
Bermaooa mioaama , lodo» btrmanos . 
De una mad'P romni lodo* tolt ^ijo». 

' i Par qué raa«ar teto de « la «adre 
Coa t-t aaagrwolo atan de un ddio impla ' 
Apañad, aparUil, rp«e la lucha , 
Mellado ella el p u l k a l del tialrieldia, 
l.a.:io de henr e l hraio rerolioeo , 
Sácio de aaegre el pecbo enfureeido. 
¿yuéma» qiierf1!.9 los lanera d ' la cuerea 
Con todot a u a h o r T A r e a no baheta líale ? 
A U luz infi'raal Je ius incendi ia* 
IK'I canoa al burrl»ono ealampido 
¿ Mo o» teftala el acero eaatngrenlado . 
De la Eapafla (a tul ámbllos dltrnloi. 
Tcogantaa j D a i a c t t a t . ruinas, llaaloa, 
Lagoa de aangia , boraa de ealerminlo , 
llepiicnnnte» eíeena» de rarnajn 
V pronlos y a la par JutUt easlixoi ? 
¿Que mai querei* 7 ¿ qaA mal los prrboi 

(meslrsi,) 
Per tucetllon ealrafta dii ididoi 
Pueden antiar ' i no ois allá d lo lejoi 
Lo* penelr-mies IK'ro» alaridoi, 
ilon que el embate de un dolor profundo , 
La madrees pida cueoia de ios bijo*? 
AKonixaole la enlutada esposa , 
Kodeada de hambriento* parfulillol , 

• Vlellma deio atan , sucumbe acaso 
Maldiciendo el rigor de m dcslino. 
Allí se re un anciano ab.mdonado , 
Acá mi aero» nIAot diiealldoi, 
VbermiOftiqoe pcidicton lus bermanoi • 
V am*gói que 01 demandan sus amigos , 
V doríde quiera eitragoi, llanto . encono , 
V perdidas y ruina j vandalismo. 
¿ V aun pugnando ¡ Incautos 1 s** revelan 
En vuestro vrjfon fieros Instintos? 
¿ .to veis . no vals de onesua patria el lloro 
tru destrucción cercana , su ludibrio? 
^A do vanesas masas foriliunda. ? 
; Qa« proclaman ron torvo desvario T 
Ulopiai tal vciinaplicablei 

De ea<adoias Id-aa y prmcipioi 
i A do san 1,1 lacautoi. M Haloi, 
Arrastrando al honrado en su camino T 
4 A do vao ? É la lid , i la venaanu , 
A despeílir la Faina ep el abismo. 
; Oh tcneoi Üened , basta de talla 

Bata y» <e desborde y cataclismo? 
¿KaTcKquebermaaoa sois y vuestros i«cboa 
De Igual sangre F.spaftula están nutridos? 
¿ Por qrte asi M n l q u i l a r o t mtiluamenle 
Moslrando de los ligra* los iMtinlos ? 
iPo rqndno hacer en aras d e la patria, 

¿PorqaApara vencer raiaá eatrafial 
No guardiis , Eipsflolei, vueslros brioi ? 
Todos saliente! sniienri cómbale . 
Todos salieatct fuisteis y sufrUoi, 
Modelo de heroísmo los soldados, 
II gnol de tal vvlur sus enemigoi. 
Mas ¡ay d e mi!j per què á salar un grande 
¿o iguala lá cordura y palriolisaio f 
Da alma concordia necesita Espada 
P<rs curar su uirason herida 
V ser grande y ser f uevlt y poderosa . 

Puetbien baya coiic.ardU desde boy mismo 
£1 u->mplo pronto eiü. id. Espatolei, 
Hoy en tu « « f fonebre reelnlo 
l.á fí y piedad Cf miaña tierna auna 
Lot re»JM de esoi tire* deiunidoi : 
Id . ciudádaoo» . i d . p«r esás almai 
Qu« la palma y a oblienee del msrUrle, 
Ulieced el SeAvr vueatios laecerca 
Prometed olvidar odios antigooi , 
Cimíouiso la paijualu a lo» rcstoi 

Conv.i-ruse la adrifa en verde olif%..,a 
i No eccochaia ue acento mage«tuoso 

Quetonuibá lalvri vurstru.roncicu.iai 
O mU'^e tuestro eupirilu Intrvoqiilio T 
Esta fúnebrttoi que ellen-p oHeaa , 
f- de la saau lldiglonel grito . 

y,< un precepto eterno .olote, oídlo. 
• Amad y perdonad , la ver pronuncia , 
• y n no. quiera amor, ofreíca amor piopicio , 
•Temple su Impulso la marcial victorie 
• Modere el derretido sui dcliríol i 
•Si el que sabe veecer perdonar sabe. 
• F.l que sucumba lepa ser suliido ; 
•Cleinencia,p»i"y amor.bombrei de Espada 
•Clemencia , pal y amor, es el principio 
•De todo humano bien , «enga el elemente, 
• A presentar á Dios su ofrenda p i. 
• Venga el que anhela fraternal concón nía, 
«Quien Odio ent raAa buya de este sitie , 
•Que ante la muerte las pasiones callan 
•8 igual al vencedor queda el vencidos 

M iiHiftt Mjiianéi d» Cantata. 

PAKII: • n c t A L . 

Leemos en en la Gacela del 27. 
M1NITERI0 DE ESTADO 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la 
Constitución Keina de las Españas: i todos 
los que las presentes vieren y enlrndiercn sa
bed, que l is Córtes Constituyentes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único, se autoriza al (iobii'rno de 
S. M para que pueda ratifr ar el tratada de 
comercio navegación y consulados , concluido 
enlre EspsA i y el reino de las Dos-Sicilias , y 
linnado en Ñ ipóles por los respectivos Pleni-
polenciarios el diaSCde .Marzo último. 

Ï las Córtes Constituyentes lo presentan á 
la sanción de V. M. 

Palac o de las Cortes 18 de junio de I80G.— 
SESüHA.—Facundo Infant.-, Presidente.—Pe 
dro CaUo Asensio, diputado ser reta Ho.—El 
marqués de la Vegl de Armijo, diputad J se
cret trio.—José González de la Vega, diputado 
.-ti i i lario. — Pedro Bayarri, diputado secre
tario. 

M idrid junio 21 de I8jft.— Publiquese co
mo lev.—ISUIGL—El mièistro de Gracia y 
Justicia, Jo^é Arias Uría. 

Por tanto nundamos a todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autori
dades, asi civiles como militares y eclcsiásii-
cas, de cualquiera cl ise y digni latí, que guar-
iWn y bagan snardar, cumplir y ejecutar IJ 
pro-ente lev en todas sus partes. 

Rilado a 23 de julio de 1856—YO LA 
REINA.—El ministro de Estado, Nicoracdes 
Pas'or Díaz. 

Ti alado ile comercio navegación y Ciniuladot 
entre Etnaña IJ la i Dns Sieilijs. 

S. M. (a Reina de E-qnfia, y S. I I ; el Rey 
del reino de. las Dos-Sirilias, deseando facili
tar, extender y regularizar de un modo reci
procamente ventajoso las relaciones comercia-
es de ambos países, y persuadidos de que hs 

estipulaciones del tratado concluido entre las 
dos Coronas en IS de agosto de 1817 son in-
sulicicntes para el logro de e-te propósito, bsn 
resuelto, de común «cuerdo, celebrar un nuevo 
tratado por el cual se allanen los obstáculos 
que se oponen actualmente al desarrollo de' 
comercio y navegación entre las nacionei res 
peclivas, y se lijen además, con el propio oh 
jeto, las atribuciones y prerogatiras de sus 
agentes consulares, nombrando para llevarlo á 
efecto; 

S. M. la Reina de España á D. Salvador 
Bermúdez de Castro, su enviado extraordina
rio y ministro plenipolericiario cerca de S- M. 
el rey del reino de las Dos-Sicilias, su Gentil
hombre de Cámara con ejercicio y su secreta
rio con ejercicio de decretos, caballero gran 
cruz de la Real órden de Isabel la Católica, 
Comendador de numero de la Real y distin
guida órden española de Carlos I I I y de la de 
Cristo de Portugal. Gian olicial de la Legión 
de Honor de Francia, Caballero do la veneran
da orden de San Juan de Jcrusalen, doctor en 
jurisprudencia de la Universidad literaria d i 
Sevilli: 

Y S. M. el rey del reino de las Dos-Sici
lias á D. Lu s Cárafa de la Spioa, de la fami
lia de los duques de Fraetlo, Majurdomo de 
semana de S. ni., Comendador de 11 Real ór
den de méiltocivil de Francisco I, gran cruz 
de la Reil y distinguida órden española de 
Cárlos I I I . Rían nfioial de la orden de la Le-
íñoo de Honor, gran cruz de la órden de Sao 
Miguel de B .viera, grao cruz de la órden Tos-

cana del Mérito, bajo el titulo de San José, 
gran cruz de la órden de Paruu del Mérito, 
b ijo el título de San L·idovico, grao cruz de 
|a órden de la R isa del Erasil, encargado i n l t -
rinamenie dtl Ministerio de Negocios estranje-
M - ; \ ,1 P. Miguel Gravinay Requesens, Prin-
cipe de Comítitii. Gentilliombrc de Cunara con 
ejercicio, Caballero gr»n cruz de la Keal órden 
de Fr.iuciiCO 1, condecorado con el gran cor-
doé do la Legión de Honor, y g ran cruz de las 
de Leopoldo de Austria, del Aguila rojadePru-
sía, del Aguila blanca de Kusia, de San Mau
ricio y San Lázaro de Cerdeña, del Dannebrog 
de Dinamarca, de Leopoldo de Bélgica y de la 
corona de Encina de los Paises Bajos, ministro 
secretario de EsUdo que ha sidode 8. M. 

Quienes después de haber cangeado sus p'e-
nos poderes y de hallarlos en buene y debida 
forma, han convenido en los articules siguien
tes : 

Articulo i.° S. M. Católica conlirma la 
renuncia perpètua que hizo por i l art. 1.° del 
tratado de comercio y navegación entre la Es-
pafu y las Dos-Sicilias, "firmado en Madrid á 
15 de Agosto de 1817, de todos los privile
gios y exenciones de que gozaban en aquel 
reino antes de su celebración los sühditos es
pañoles, su comercio y sus buques mercantes. 

Art. 2.* S. M. Siciliana conlirma por su 
parte la promesa que hizo en cl art. 2." de 
lidio tratado de no conceder en lo sucesivo á 
ninguna oíra Potencia los privilegios y exen
ciones abolidos por el primero de sus artí
culos. 

Art. 3.* Cada una de las altas parles con
tratantes asegura á los subditos de la otra el 
derecho de viajar y residir libremente en sus 
dominios, salvas las precauciones de policia 
adoptadas, ó que se adopten por el Gobierno 
de cada pais, y se tomen con los subditos de 
la nación mas favorecida; á ocupar casas y 
almacenes y disponer de sus propiedades per
sonales de cualquier naturaleza y denomina
ción adquiridas por venta, permuta, donación, 
testamento ó de otro modo, sin que para ello 
se les ponga el mas mínimo impedimento: no 
estarán obligados bajo ningún pretexto á pa
gar uias impoestos ni contribuciones que los 
qac pagan o paguen, además de los naciona
les, os subditos de las naciones mas favoreci
das: se hallarán exceptuados de todo servicio 
militar, bien sea terrestre ó ranrílirno , como 
también de los préstamos forzosos y de toda 
contribución extraordinaiia , siempre que no 
sea general y establecida por una ley: sus ha
bitaciones y almacenes y lodo lo que forme 
parte de estos y les pertenezca, como objetos 
de comercio ó de residencia, serán respetados: 
no estarán sujetos á visitas ni pesquisas ve-
jatoriis: ñopo Irá hacerse ningún ¿támeh a r 
bitrari.! d¿ »us libros, papeles ó cuentas co-
iberciales, sino en yiitud de sentencia legil de 
las autoridades judiciales ó de los tribunales 
competentes: no se les podrá someterá ningún 
embargo, ni se les retendrán sus buques, 
cargamentos, mei candas ó efectos comerciales 
pira ninguna expedición militar, ni para nin
gún servido público, sin una indemhhacion 
previamente convenida y lijada entre las par
tes interesadas; y en todas ocasiones se les 
garantizará la conservación y seguridad per-
aonal, del mismo modo que á los subditos y 
ciudadanos délas naciones mas favorecidas. 

Ar l . Lossúb íitos de cada una de las al
tas partes contraíanles podrá'i manejar libre
mente por sí mismos sus negocios en los do
minios de la olra, ó encomendarlos al cuidado 
de cualesiiuiera personas nombrad.ts por ellos 
como corredores, encardados, a[»oderadoi ó 
agentes, y 110 serán molestados en la elección 
de las personas que pueden desempeñar tales 
eometido», com í tampoco tendrán obligación 
de satisfacer salario ó remuneración alguna en 
favor de ningún in lividoo que 110 hiya sido 
nombrado por ellos. 

Se concederá siempre una absoluta libertad 
tanto al comprador como al vendedor, para 
negociar enlre si y fijar el precio de cualquier 
objeto 6 mercadería existente en el país Oque 
deba ser exportada; exceptuandoso, sin em
bargo, aque ks negocios en los cuales las le
yes y costumbres del Estado respectivo recla-
inen la intervención de agent s especiales. 

Art. 5.° Los subditos de cada una de Us 
altas parles cont atontes no estarán sujetos 
en los dominios de la otra á nn sisUma de vi
sita de aduana y do registro mas rigoroso que 
el qué se practiea con los uaciooales. 

Art. 6." La nacionalidad de los buques res-
pedivo» será reconocida y admitida por am-
lias parles con arreglo i las leyes y regí unen-
tos particulareídel Estado á que el buque per

no podrás salir nunca. jOh , cómo podrás en
gordar! Ser'ls feliz, no tendrás nada que hacer. 
—Perdonad, padre mió, si vuelvo a hablaros 
de Sacd. Yano pienso en él, puesto que ha
béis resuelto otra cosa; pero ¿de qné medios 
podré valerme para poder veile y hablarle en 
el liaren, dondo no le sera permitido entrar? 

—Dejale de Sacd: ya no debes verle ni ha-
bjarle, ni pei.sar mas en él. No Terás á otro 
hombre sino áln marido. Ya sabw lo que su
cede en todos los paises del mundo con respec
to d las mojéres casadas. 

—Pero, >aed es un nHio. padre; nos li. mos 
acoslumhiado el uno al otro, y no podremos 
resignaines a sepaiarnos asi. 

—¿Qué me importa ámisn resignación? Lo 
que siconviences que no haga-» tonterías, y 
te enteies bien dt los deberes. Tu marido no 
es un dechado de paciencia, lenlo présenle; si 
le enojas, le • arrcpenlirás de ello. Sacd hará 
juuy bien en no alravesapse en su camino. 

—Pero ¿qué le importa áHamid-Bey que yo 
xraya al monte conSaed? ¿No he ido ha-U aho
ra? Porqué el bey no me dejarla ir sino con la 
condición de quedarme en casa siem pie que hu
biese qué hacer. 

—Vamos, y a \ f 0 que le has viciado. Si hu
bieses pasado mas tiempo en casa, no fueras 
tan ignorante, y no dinas (aulas tonlerias. ̂ a-
be, pues, qne cuantío una jóven loma un ma
rido lom* tm auiü; à quien ella dche obedecer 

tcnezca por medio de las palente> y documen
tos du nivegacioo expedidos por las autori
dades coméenles i su- c.ipitaties ó arnudore». 

Att. 7. ' 0 >«14 convenido que mientas du 
re el pretenia Iralad >. |j$ l.uijnes esp niofcs 
q u e t :itren-en los puerlus d i i e i d > de ja-
Djs-NciJia» y |oá de las Dos-Sici us qu • 
entren en lo,s puertos oO España y de sU« po
sesiones no pagarán derechos de «dupna ilife-
rentes ó mas alt is de IJÍ que se pagan o se 
pagaren p ir las naciones mas lavorecid.is, ya 
sea que la ventaja que es as gocen luya sido 
concedida á titulo oneroso, ó bien a titulo 
grattiiio. 

Ait . 8 * Lis bunues españoles que entren 
en los puertos de las Dos-Sicdias y los bu
ques bicilianos que entren en los pueitos de 
L-p.:u y sus islas a J t J . c . i t e s serju coiuid-'-
rados como !• s nacionales ea cuanto al p>go 
de toda especie de derechos de puerto y na
vega don. 

Ar l . 9. 0 Los súbd tos de ambas partas con-
tratant-s podrán comerciar libremente e t:e 
sí. y no se les carga-i sobre cualquiera pro
ducción del suelo 0 de U industria de su país 
que lrat-n de importar . u el otro por in«r ó 
por tierra, m sobre los que destin n á la ex-
portadou. niiuun derecho de adua.ia, de tr jn-
sito ú olru impuesto dibronle ó m>s allí que 
el cargado solre iguales producciones ó ma
nufacturas d* cualquier otro Estado. 

S. M. Cilólica y á. M, Sidlima se oblig'ii 
á no conceder á los subditos ó duda lanos de 
olra Potencia, en materia de com- rdo 6 de 
•i ivegacioa, ningnn privilegio, favor ó inmu-
nida ). sin extenderlo a l mismo tiempo al 
comercio ó navegación de la olía parte con
tratante, gratuitamente, si la concesión se hu
biese hecho por título gratuito, ó mediinte una 
compemacion equivalente en ct auto se» posi
ble y establecida de comuu acuerdo si se hu
biese hecho por titulo oneroso. 

Ai t . 10. S.M. la Rema de España p ro 
mete, que tan luego como se pongi en ejecu-
ci >n el presente tratado, abandonarà para Mem-
pre el pri\ i egio de la reducción del 10 pOr IDO 
estipulado en favor del comerdo español 
en el arl. 7. 0 del tratado firmado en Madrid 
Wl 15 de agosto de 1817. y S. M. el lley del 
reino de las D05 Sicilia* se obliga á no conce 
der en lo sucesivo á los subditos á ciudada
nos de ninguna otra Potencia el privilegio que 
renuncia S. M. Católica por el presente trata
do. 8. M. el Rey del re no de las Dos-Sicilias 
promete ademas que mientras esté vigente es
te tratado, todas las mercancías y produccio
nes del reino de España lant > de la Península 
é Islas adyacentes como de sus posesiones de 
Ultramar, importad is en sus dominios en bu
ques e-piñoles ó sicili no<, goza áa de U re
ducción del 10 por 100 sobre los derecbos e s -
tabUcidos en el Arancel do Aduanas, y que 
los súbditos de S. M. Católica no pagaran 
rmyores derechos que los que satisfagan por 
hs mismas mercaticias ó produc-iones los 
subditos ó ciudadanos de cualquiera otra 
nación, con arregla k los términos y princi-
jiios eOBlMidOS en e.l a r l . 9. 0 del progenie 
convenio. 

Queda sentado sin cnbargo que nada délo 
eonvenido en este artículo podrá impedir á 
S. U. el lley del reino de las Dos-Sii liias que 
1 onservo para sus súbdilos el goc^ de la men
cionada rebaja del 10 pir tOJ sobre los de
rechos de Aduana, ni qu-? la còflu si • 
place, A otras naciones, piniè dulas en uto 
concepto bajo el mis no pié que la E-pañn, ni 
restringir ó impedir en na la su den e'10 ó i n 
troducir en cutlquier tiempo en los aranceles 
de las Aduana* de sus dominios las .ilteracio 
nes que juzgue oportunas. Para evitar toda 
equivocación en lo sucesivo, se declara qpe 
por la concesión del 10 por 100 de disminu-
rion debe entenderse que en el caso de que 
la imposición sea del 20 por 100 «obre e l v a -
valor da la mercanci*. r l efecto de la ilisrui-
nuciou del 40 por 100 es reducir la imposi
ción de 20 a 18, y con esta proporción en 
los di n n s rasos. 

En los artículos que no estén tasados en la 
tarifa a l talarem, l i disminución smá p r o p o r 
cional: esto es. se concederá la disminución 
do la dècims parte sobre ol import» de l i suma. 

Art. 11. Queda convenida entre las nltis 
partes contratan que mientras dure el pre
sente tratado, S. M. el Rey del r.-ino de las 
Dos-Sicilias s? obliga á ennecdor á I • España, 
como ronpens cion da l"s privilegios do que 
gozabi en vi tud d-I traía lo de ISIT, Lis si 
guíenles reducciones en los aranceles: 

Azuciren polvo de D." 10 á D." 8,50 el 
cántalo, 

D 12 á D." 10 .1 

aprieta, de D." 
cnntaio. 
15 à D." 10 

üc D.» 18 á D.- 12 el cen-

1c D." 2 7 á D." 18 el can

de D."' G á D.°' 5 v\ cántalo, 
en panes ó galápagos, de 1).°' 2,50 

5 à D ."4 fl can-

Idemcn Pjjon'''. de D," 13 á 1).° 9 elcan-
taio. 41 

Café. 
Corj 

el cand 

'C 
tan) ' 

Miel, 
Plomo 

a D." 1,70 el cantaio. 
Idem labrado, de D. 

tai 1. 
Viuo. en botellas, de Málaga, y de Jerez, de 

granos 12 á granos 8; y en otros recipientes, 
se 1 al ni irá el tontenidu p r b le las, con el 
derecho ccrrespondienle de 8 granos "por bo
tella. 

Mercurio ó azogue, de granr.s 28 elj-ótulo 
á gi anos 20. 

Cobre en pan^s ó galápagos, de D."» C.SOa 
O.ot 5 ,-| cmlaio. — 1 — - — • 

Idem en barras, de D , " 7 à D." 5,39 el 
cmlaio. 

Idem en planchas, de D.9» 10 á D.n» 7,70 el 
cuítalo. 

Idem viejo, do D.o» 5 á D.0» a.S5 el cántalo. 
Sirdinas saladas, de D." 1,70 á D.0» 1, 20 

el cantaio. 
Anchoas saladas, de D . " 3,40 á D.« 2,50 

al can ato. 
Cierros de la isla de Cuba ó de Filipinas, 

graLos 90 porcada libra de 12 onzas, limpias 
d.' tara, pe ro cun las condiciones siguientes: 

Que debe darse aviso, al menos doce dias 
sota á la administración general déla iicga-
da del buque portador de los cigarros, indi
cando el n» ubre del barco, el del capitán , ;c l 
número de los bultos y su peso. 

Que el coste primitivo de cada cigarro no se
rá menor de 5 granos: 

Qac este precio baya do venir ccrtilirado 
por los periLs nombrados por la Admiuslra-
ciuo general, y venliCado después en el edifi
cio de la Re I manufactura úe Ñapóles, antes 
de introducir los cigarros en el despaóho de 
excepción de Ñapóles. 

Que hallándose ser de precio inferior, qce-
da en la facu lad del introdticlor el reexpuriir 
ó introducir I is cigarros, pagando en este til-
timo 1 aso la diferencia que baya en cada ci
garro ent-e el preció fijado pui los pcn lo i re l 
eonvenido d • cinco grano», además del ilcresio. 

Que en caso deicexporticion. debeesi^ ae
rificarse con obligación ciudoiuda de bacer 
llegar la comprobadon á Ñapóles, linca.la p r 
el cónsul de 8. M. el rey de reino de las Dus-
Siclias en el es t ran jeren un plazo deterroi-
nado, segon 118 distancias, y en su deírclo pa
gar la multa igtlal :il dol le del valor señalado 
por los peritos en Nápoles: 

Que la Administración (exceptuando los ci-
guros de un precio primitivo no inf> ríor i 5 
granos cada uno, excep ion arriba mciiciunada; 
deba conservar integro el derecho de n rse-
íiuir, sojíun los reglamenlo^, y cunlUcar os ei-
garres cstranjeros en cireulteion que no Man 
correspondientes a las muestras depositadas en 

R al fabiica por cada introduclur , y tengan 

en todo, y servirle, procurando vivir con taire 
cato, que el sea el único hombre que la vea y 
la hable, y husla t i uuico que ocupe su pon- I los brazos y 
üamieoio. 

La muger de un bey en particular, no sa
le del harén mas que ocho ó diez veces al año 
para ir al baño, y es'.o con la cara tapada, y 
cercada de guardas , que no permiten que 
nadie ge le acerque ni la mire. ¡Ay de la es
posa que falU>e á alguno de sus deberes! 

—¿Qué Icsgcede, p^lre, a la que falta? 
—¡Ayl no se oye hablar mas de ella. Acuer

dóme de que, siendo yo niño, admiraba de IB* 
jos a IQK esclavosnegroa y al sequilo queacom-
1 tañaba al baño a la esposa de Osman-Bey, pa
dre de Uamid-Bey. len a ésta fama de hermo
sa, y con solo veila andar, se liaslucia su tris-
lezi. Trascurrió un mes. dos, tres sin que yo 
volviera a vcila pasar como solía. Pregunte un 
dia si por ventura la esposa del heyliabia de
jado los baños, ¡tbilo! me contestaron; ha lo
mudo uno que lo bastara para hasta cl dia del 
juicio. Insistí para indagar el misterio, y hé 
aquí lo que supe. Usmaa-Bey observó que su 
es|>«tia lloraba mncho: esto le hizo recelar. Pre
guntóle la causa de su tristeza, y la infeliz de
claró haber amado, antes de casarse con él, á 
un sobnno suyo que habia (tartido, ignorando 
ella su paradero. Después de esta sencilla de
claración, Osiiian-Bey salió del aposento sin 
proferir ni una palabra; pero uo tardó envol

ver seguido de dos esclavos negros, quienes, 
apoderándose de la desventurada, levantaron 

los pies; la metieron en un saco 
y la arrojaron al rio. Tal es la historia, Emina, 
y, á no equivocarme. ()sman-Bey tuvo de 
aquella mujer el hijo que va á ser tu espo-o. Sé 
prudente, le lo prevengo: ya be cumplido con 
mi dcbi r de padre, á t' le loca hacer lo de
más. ¡Ahí se me olvidaba El boy tiene 
uua mujer que es viuda de su hermano ma
yor: esta es ya vieja, y no le da hijos; por lo 
que ha querido tomar otra. Dicen que Ansha 
(tal es su nombiel ha sido muy hermosa y es 
todavía muy hibil y intima coufidenla de 
llamid Bey. 

Así, procura granjearte so amistad, pues se
rá lo mas acertado para vivir 011 paz con el 
bey. Ahora, vuelve á tus cabres. 

Emina obedeció; pero, no bien hubo dado 
algunos pasos cuando se detuvo súbitamen
te, y, volviendo sa pálido rostro háciasu pa
dre, le dijo con acento üi nie y triste al mismo 
tiempo: 

—Padre, si os como decís, no estaré yo 
mocho tiempo en el harén del bey. 

—¿Donde piensas ir, desventurada? 
—Donde eslin mi madre y la del bey. 
Y se fué á sus cabras. 
—Bah! ¡hah ocurrencias de niña, mnrmnró 

llassana.; Qué mucho si ha sido tan mal cria- 1 •"—;T " n l o c: I X " APVI.T „ „ „ ^ I 
da! Mucho 1c hadç costar el sal.r dç ¡uc-1 parl.cipas. Faclmeaic ^ echa dever cp , ĉ c | 

Jados Ni siquiera me ha preguntado si 
el vestido de boda ser4 do rosa de Damasco... 

Nada diió do la desosperación (|p. Saed al 
saber la ¿ran novcJad. Pensó nada menos que 
aguardar el bey en un bosque, pegarle uu 
tiro, incendiar su casa , y apoderarse de Emi
na ; pero e.sta pudo baceilc cunipiender fácil-
incutc que Hami l-Bcy porlenccia á una fami
lia poderos^, á la cual uo se ofenderia impu-
meule . y que los prófugus seriau perseguido-,, 
aconaladus, separados y castigados. Sard pudo 
peni-liarse fácilmente de esta verdad , pups 
cu el fundo de su corazón sabia que ora iopcaç-
licable lo que proponía. Emina, por su par
te , se uaiavilUha de que Sacd pudiera pen
sar de di>liulo modo, pero no por nso le fc'tj 
tu peí aba. 

¡Esta es una de las mejores cualidadef de las 
mujeres, ano entre las meuos civilizadas. ¡ Co
sa cslrana ! esta abnegación lemcnina desagra -
da siempre al bunihic á favor dd cual se 
ejerce. 

Eucfooto, Saed se quejó á Emina de lain-
difereituia que ulla ajiarenlaba respeclo de su 
propia |)ciu tihtndula en cua que d dolor 
que se puede (luminar uo es de aquellos que 
ocasionan la muerte 

— Pero ¿aque iniportunartc ? Dijo aquel, 
en un intervalo de sollozos y gemidos? Hago 
mal en hacerlo en una cuita de la que no 

la 
un pr cío primilivo infeii«r á 5 granos cada 
uno, at'i más de las otras penas cstablecidus 
por I is I yes y reglanientus de las esUucadas 
il ¡IÍ ndo sidnnr.! ejefeerio cl exàmi'·. t u tales 
,. s po os peí ¡l 'S d la A4ü··...i,iiai·i.ü ge-

Qjc el buque portador de los cigarros venga 
dircdamente á Nápoles, y quo no ptiedaarri 
bar á otros pueilos del n ino sino cuando ha -

mbarcado los c garres. 
Qne deban depositare las muestras corres-

pomientes en la Real fábrica de tabaco-: 
Que la ve.ili de los cigarros tenga lugar n i 

un despacho parlícuLr de excepción, cuyo lo-
d i únicameute será suministrado por el Qo-
bicrnidc S. .M. Sicíliai.a, quedando la ventado 
los mismo» al cuidado de los respectivos In
troductores, con la inlervencion permanente 
de los empleados de la Administración. 

Y linalmente, que se haga ua reglamento 
particu'ariiado para ei buen órden de este ramo. 

Lis reducciones convenidas en ol preseole. 
aiticnlo seran hechas, sin emliurgo, siu iierjoi-
cio de la rebaj t del 10 por 100 convenida en 
el articulo precedente. 

Qu 'da ndemis esprc^aiueulo cntenili.lo qne 
nada, di- ruintii ha .-ido eonvenido podrá im-
l.c ir à S M. el rey del reino de l is ÜoS-8i-
(üias el hacer gozar á la propia batidera el fa
vor do las n-docdoOrs arriba mem lunadas . ó 
.1 extenderla», si fuese de su agrado, à otras 

casamiento te sonríe. Vas á ser toda-uua da
ma , ya no guardarás mas el tebaño , tomarás 
café,"y fumarás en pipa; ¡ Ah ! | quién lo di 
jera hace ocho ílias, quién me dijera ayer que 
había de efeclturMj ca ti un cambio tan com-

j. píelo y tan repeulino ! ¡ Á mi que tanto te 
amol ¡Oh , Emina! y (pie mal procediste ! Y 
siguió sollozando y mesándose los culidlo> 

Emina con acento suave y trémulo ie res
pondí 1 : i e perdono tu iniuslida . nnhro w»» peí lono lu nijuslicia . pobre Saed 
mío, Fl sufif'iríenlQ te hace injusto, v sufres 
1 m i . Créeme, Sa1ed, yosoy m.as dignado 
compasión tpiu tú. Me píeidt'i, es cierto, pero ; 
¡cuántos objetos no quedan conligol Tu volv*-
iás « estos sitios que lautas veces hemos recor
rido joDlGS; te sentarás ála nombra de esi>s ar
bole», sobre çsecésped que lauto amamos. Tus 
cabras vendrán ademas á lamerte las manos, tns 
perros oirán tu vuz, bebeiás i ld agua eris-
Ulina de (a lueule, te bañaras en d rio que 
corre al |iic. ile este monte , pensarás cu mi, 
te acoularas de nueslios liennusos días, y po-
dtás tlai libie cur.-o a lus lá^rimasi. A mi me 
tocará pasarlos dias yUsuoçhos en un aposento 
t inas ventanas au mo l',M*0 a')1'r á ral 
gusto, v me soíucaie cu tic cuatro paredes. E s 
tafé rodeada do (Ic-cmocides, do indiferentes, 
de enemigos, y sabe. Dios de ouanlas rivales. 
Felizmente sé un remedio para lus mas gran
des males. 

( i f contin ««.'«y, • 



naciuii.'s, pontén \o\.\s también bajo cslu cun-
cepto on el miiiDo pic que la España. 

KII este úllíino caso, sin embargo, so hará 
(lesdu luego participe á K-̂ piAa du todas lis 
ventajas y privilo^ioj comi'rciak's «le (jui1 di»— 
frutan >i dislrutaien , pur cuaiiju ot tiiu'u ó 
qpaoeplo, esta» naciones en el reino de la* 
Dos-Sicilias. 

Ar l . i ± Los caplttnei y írt*r«iieí de bu
ques españoles y sicilianos estarán exehlOi de 
la obligación do recurrir én.lüj pueitos de los 
estados respectivos ú loi c jrrcdores uliriales. y 
podrán en S'Í eonsecui·iicia valerse de sus cón
sules ó de los corredores que oalos les dei-ig-
UBII, íuera de los rasos previstos en el Coli
go de comercio d I p.ii< en que se encu. iitren 
cuyas disposiciones no deroga en manera al
guna la presente clausula. 

Art. 13. SiQmpre que el derecho impuesto 
á Ifcs mercancias del uno de los dos estados 
ioipoiladai cu el otro ae fije por avalú >. I -
propietarios ó consignatarios de dichas mor-
cancias, al presenlarlus en la aduana pira su 
despacho, acompañarán las facturas origina
les de precios. Si l»s empleados no se conl'or-
masen con ellos, se procederá con arreglo á 
lo que prevenga ó p.'cvinú're para itttoa casos 
la instrucción d* aduanas del pais en q •- se 
vrnlique la importación ast'^mándese 4 emprc 
ó los subditos del otro los ptfrHegiOI de que 
gocen las naciones mas favorecidas. 

Ar l . 1'». Ambas pirles contraíanles decla
ran e.̂ presaiU'-utc que las estipulaciones de 
presente conveni ) re'alivas í los derechos de 
aduana y de navegicion son e.-tmsivat tam
bién á las procedencias indireclas, «iempre 
que so justifique el origen del cargamento por 
el despacho de la aduana del lu^ar del em
barque y por la dxuioenUcion cjajul r d* 
costumbre. 

La parte de meicancias cargada efl los 
puertos inlei n ied i 'S , cuyo origen no se justifi
que Í\ I ni do susodicho, como porten •oiMle á 
potencia CJII que tenga Iraladoa de comercio 
el pais á cuyos puert's sei destinado el bu
que, nn gozará de las ventajas de esta asi-
milac on. 

Queda cspresamenle contenido que las es
tipulaciones del prese ite tratado, no serán 
aplicables de m >do alguno á l.i navegación y 
comercio de un puerto ó otro, situados amh 11 
en los estados de cada una de las airas parles 
contratantes, pi-rmaneciendo la navegación de 
costa ó cal olaje, en lo relativo al trasporte de 
person is, d • mercan ias ú utrqs objelqi iju co
mercio, tanto con barcos de vela como de va
por, reservada esdu>ivaineiite á los buq ies 
nacionales. 

Los buques de ambos países podrán, MO 
emb»rgo, descargar una porción de su carga 
mento en un 1 de l»i pueiios de n a ú 01ra 
parí • contralault: un que s.-a permitido á los 
aaciunale», y conlinuar desde cualquiera de 
elloi á todos loa dem is puertos d I mismo es
tado para terminar la descara 1 

Podrán igualmente, cuando luyan empoza-
do à cargar, completar sus r.a'r'a'iiealos succ
eirà mentí; en los pu -rtosdel inisnin estado on 
que sea peimitido ba-eilo a los n-ci males, 
con 1 I que nu hagan otra operación comer-
pial fuera de la del reglamento. 

Art. 15. Los buques mercantes de cala 
una de las dos naciones que entren de arr i 
bada forzosa en IJS puertos déla otra, paga-
rio iguales derechos de puerto y navegación 
que los que sitisfigan lo> nacionales, y si es
tos e-luv¡e.en exentos i l ; pigarlos cu la es 
çlrconslaiicias, g'izuh'i de la misma exención 
siempre que las cuitas i| te los hiyan obli
gado á arribar sean va idas y evidentes, y que 
no hrgan en el puerto de arribad i op-ración 
alj{uua de comercio , cardando ó descargan ¡o 
mercancias; en la íateligencia de que las que 
se efectúen pnra la precisa snbs'stencia de la 
tripulación, ó para las reparación0» del bu
que, no se considerarán como operaciones de 
wmercio de las que dan ocision al pago de 
derschos, con tal de que dichos buques 00 
grolonguU >u permanear-is en el puerto mas 
que el tfetitpó necesario, habl la consideración 
á tas caucas que bajan d'do luirar á la air i-
bada. 

Ar l . lü. I>o> buques, mercanclis ó cf d o : 
perUnecicntes á los súbJítos de una de \¡< 
parles conlratintes que fuesen apresados por 
piratas y conducidos á los puertos del otro 
estado, ó lialladoi cu ios iniiiius. serán cnlre-
gados á sus propietarios, pagando , si há lu
gar, fui g i-tos di reapn-liviisíon. Los tribu
nales imeraiuanm el im|iort>: de estos g islo<, 
siumpre qu! los dueños prueben la propiedad 
en debida forma, por si mismos, por sus apo
dera I >« ó por los agentes de su nación, den
tro d-l termin i de un dito. 

Arl . 17. Los buques de guerra de las dos 
potencias conlratanles podrán entrar, p rma-
necer y repararse en los puertos de la otra, 
cuya entrada sea permitida á los du la i l i 
ción mas favorecida , y e-larán Mi jetas a las 
mismas ng'a*. Y gotario Je los mismos ho-
110r s. ventajas pMvi l 'g ios y n- 'ones 

Art. i8. Si sueediero que -jiia de las dos 
altas partes MotrstSQtei estu/iese en a^eira 
con alguna potencia ostrangera, la otra no po
drá en ningún cas • aut6ri¿ar á sus na. ioua-
les p s ^ W e tomen*-«raicepten simWone^ ó 
palent's de corso con objeto de hostilizar i la 
p imera, ó pica m u l l a r al coa) r. ii) y atacar 
MI propiedades de sus stib lit s. 

Arl . 10. Las dos alta» parles contraíanles 
adoplih en sus rdadunt s mlituas el prirtcfpiá 
de qu > U Imnilera cubrt la propitJad : du aíor 
do que si OOa do ellai penn i l ieciese Bcillfál, 
ge repularán también neutrales , dia ,d.' 11 
otra e»:é en guerra con cualquier p. is. las 
nteraanciss rjtbl^las co i e| pabWlon de una 
délas pul"n ias coitra'anie., apiju.p perte
nezcan à 05 enemi--is dj la ot a, es eptuán'-
dose sie nprí los objetos rálifi-xHaí c .mi jcín-
•ra'nndo de guerra. E-t'nu!an tam Ien qoïla 
iiberí.id de I» baml ra asegura la de .ISÍ pér-
aoi» is embarcad is en un buque neot'al, de la! 
100 loque, aun ilendu eneingl» do una ó de 
otra poleocia, u» pdra ' *et he has [irnioae-
ras, á ineii^ qu; »c tu lUilit3re» en servicio 
activo de[ enemigo. 

Art. 29. So comprar den bajo l·i denomi-
Uicion de contrabando do ¡juirra, pulvorá, sa

litre, petardos, mcilios, balas, lombas, gra
nadas, carcasas, picas, a'abardas, espadas, 
cinturono», fusiles, pistolas, sillas y arneses 
de cahallena, cañones, i i D r l e r o » , sus cuieíns 
y canias, tropas do todas las armas, y gene-
ralmeoiu toda clase de arui imeulo, municiones 
iHe ^oe. ia 6 instrumentos propios para el uso 
ile las tropas, y los víveres cuando sean des
tinados a pinatos blo(|ue8dos. Todos estos ar
tículos, siempre que vayan destinados a al
gun puerto enemigo, seiin por el mero hecho 
declarados do cuntrabaodo y so je tos á confis
cación; pero el buque en que eslén embarca
do» y el resto del rariíamento serán considera
dos libres, y de ninguna 111 mera ae sujetarán 
à coiiliscacion pof causa de los otros efectus 
prohibidos, sea que pcrlcnczc m al mismo 
dueño ó à olro diferente , conu tinipoca seiá 
detenidp el buqu : ni se le impedirá continuar 
el corso d - su viage. 

Art. í l . iíu el caso de que una da las al
tas partes rontratantw so h lia>c en guerra 
con otra Potencia , y sus buques tuvieren 
que ejercer en el mar el dererho d« visita, se 
conviene que cuando encuenlren buqu.» per-
leiicc:eutes i la p<rte que tiaya permanecido 
n-ut'al , c ivíaran dos oficiales para qdC cesa 
minen los papel s relativos i su naciunalid.id 
y a su cargamento. Los romandantcs serán 
responsables de toda rejacum ó violencia que 
cometan ó toleren en estas ocasiouea. No se 
permitirá visitar ios buques que oavegucu en 
convoy. y bastari que el lonviudanle del 
convoy afirme verbalmente bajo su palabra 
de honor , que lodos los buques puestos bajo 
su protección y escolla pertoneceo al listado 
cuyo pabeilun enarbula , y q u e deeiarc , en el 
caso de hallarse los buque* de>tin idos i un 
puerto enrmigo , que no 'llevan electos de 
contribindo de guerra. 

Art. 22. Aunque una de las des altas par
tes contratantes se halle en guerra con otra 
nraoton , los ciudadanos de la paite que per
manezca neutral podrán contiuuar su navega 
cion y comercio con la misma nación , ex
cluyendo las ciudades ó pueitos que estén 
efectivamr'ntc bloqueados ó sitiados ; enteu-
diéados- M'inpre q iecsta libertidde com.r-
iio y navegac.on no se exuande i los artí 
culos r-putados de contrabando de gu<rra. 

Ningún buque de comer, io perteneciente á 
ciudadanos de uno de los dos l .stados , que te 
encuentre despachado para un puerto bloquea
do por la marina del otro , podrá ser apre-
sido, det nido ni coinlenad 1 sino en el caso 
de (jne se le hava nolilicido préviainenle la 
ecsiste.icia del bloqueo por al^uu buque de la 
Ks nadra ó división bluqueadora. Y á fin de 
que no pueda alegarse ignoiancia de los he
dí"» , y de que sea '1 -t • capturar la nave 
que, después de notiíicida en debida forma, 
vu l\a a prese:,tarso ante d raiamp pueno 
durante el blo!|'ieo, deberá el comandante del 
buque de guerra , la primera vez que la en
cuentre, ano ta r en su carta dé naregiCion el 
dia, el lugar y la a tura en que la haya visi
tado y hecho la notificación del bloqueo, re
cogienda del capitán 6 patrón de dicha nave 
mercante una declaración análoga, auliri/ada 
con su firma. 

Arl. 23. Siempre que so capturen ó de-
lengin buques por snponerse que llevan al 
enem go mercancía» de contrabando , el aprc-
sador dará un recibo de los papelts del buque 
que retenga, Pcompañíndde con una lisia 
t xpre.siva de dichos pap les, y no será lícito 
romper 6 abrir la» pOrtntlíela'a de las boca» 
escotillas, ni las arcas, baules, fardos, londe» 
ó vi.sljas hall i d i» á bordo, ó mover la mas 
pequeña parte de las mercansia», á no »:r que 
la carga se ll«re á tierra y sere^LUe en pre
sencia de los empleados competentes, los cua
les harán un iavenlaiio de dichas mercancías. 
Est is no podrán venderse, cambiarse ni ena
jenarse de minera alguna sin previo proce-
dimiento legal , y HII q IC el Ju.-z ó jueces 
COmpetentei hayan pronunciado contra ellas 
sentencia de confiscación. 

Art. 21. Para quo se adopten opoilnna-
mente, las medidas necesari.s respecto del bu-
< ue y dd cargamenli, asi con j par* impe-
< if hurlo», se estipula quo no se p rrailirá 
reniaver de ningún buque capturado al ca-
pilan, coinandanle ó aobrecar^o del mismo 
mientra» permanezca en la mar después de la 
captura , ó mientras oslé pen 'icnte de proce
dimiento contra j ; ! huqu.-, contra su carga-
mento ó s il·i-e «Ij-un objeto que á ellos se re
liara. Y en todos loa c sos en que un buque 
perlene. i nlc á «libdiloí de una ú otra parle 
sea captura lo ú embargado y letenido por ad
judicación , sus empicados ,' pasageros y t r i 
pulad m seran tratad s coa henevolenci 1 \ 
cort-'Suiii , sin que se les prive.de sus r£s-
t ido i , ni de la poS'-sion y u»o de su dinero. 

Arl. 25. Se estipula ademas que conocerin 
d e las rautas d ; presas solamente los Tribu
nales àttiblecid s para e lai c i i el pais i que 
se co i i iuzcin; y siempre que -emejuile I r i -
hmial de uiia ú "'ra p ríe prniiniK'iase filio 
cunlra ali'-iin 1 oq 1 • , 'nere«<|ertasó propiedad 
reclamada por ciudadanos de la otra, se 
mencioeapn en la ieqtmcil údecieto las ra
zonas ó motlvea en que se haya fundado , y 
sin ningú 1a dem ira se entregara al comandante 
ó agente de didioiKuqne, si lo solicitare, un 
Ictimonio anléotirn de H sen lem ia ó deerelo, 
asi como do tudu o| pioces ', mçdianta el pjgo 
de lo» deludios le e.ie.;. 

Ai l . 26. A nint in corsario eslraTijero 
qOelongi patentes de sfgnn l·ilneip» ó K-t i -
do enemigo de um de l is alias pailas cyn-
lratan;es, se peroiitirá aparear sus buque, en 
los puertos de la c(ia, ni vender sos presa,, 
ni cambial I is dé manera alguna; ni tampoco 
comprar víveres, cs rpto los nceesjrios para 
tu m i é h sti el mis prójimo puerto del Es-
sadd deque haya recibido su patente. 

Arl. 27. l-'ada de las altas partea con-
ln)Urii*s t ndrá facultad do nombrar L'ón«n-
les ge.ieraa-», C-msoles, \ jce-eónsules ó Anen-
|es i¿oik |lanw t n kn p incipaies puertos de 
comei<ii(lel territorio dala otra, asi emo 
ca otros puertos \ luanes en q u e so hallen 
de acuerdo ambas patencias para establecer
los. 

Estos funrionarios, sin embargo, no intra-
ráo en d ejofeicio de su empleo sin haber ob

tenido previamente la autori/ acian del Gu-
jiierno leiritonal. 

Art. 518. Lo» agentes consulares que sean 
subditos del Estado que los nombre, gozarán 
de la inmunidad de prisión, salvo por delitos 
que, según las leyes del país donde residan, 
sean caduados coa peí.a coipo.-al óaf ictiva. 
Si ejerciereu el comercio, esta inmunidad nu 
¡.o estendorá á los negocios que de él depon-
dan, y seran de la misma condició 1 que cual 
quier otro individuo de su pais en cuanto à 
los libros, papeles de comercio y papddis 
particulares, los cuales deberán siempic estar 
en completa segregraciou del archivo consu
lar. Los agentes consulares estiran eventos 
de todo servicio, cargi ó cunt.'ibuciou perso
nal, escoplo si ejercieren profesión, industria 
ó comercio; pues a î en este caso, como en el 
de ser súbd lo» del pais quo residan, esta
rán sujeto» á la ley general de él. 

Para proceder á tomar i los agentes con
sulares una declaradun jurídica, dcbeia el Juex 
ó magistrado invitarlos á ello corlesoiente, 
señala'ido el dia y I » hora para que so pre
senteu en tJt casa. Lo» agentes consulares no 
podían eludir ni demorar el cumpliniiento d • 
esta obliga ion. Del mismo modo st» solicitará 
su asisteiida á los tribunales cuando sea ne
cesaria, y en estos, como en tu los lo» demás 
casos, gozarán decumto» pnvdegios, exisluu-
cias é inmunidad.» se conceden ó puedan Mr 
eoncedidos en el pais de su residencia á los 
agcnles de I.» misma clase de ,'a nación mas 
fivorecida. 

Ar l . ¿9. Podrán los cónsules y vicecóo-
^ules respectivos, cual(|uiera que >oi su i.a-
ciooaiidad, colocar sobre la puerta eslerior de 
sus habitai iones el i sendo de armas de »u na
ción con la inscripción, do iConsulado de Bs-
|).iíiai) ó «Consulado de las Das Sicilias;» pero 
esta señal, mera indicación de su morad.», no 
supondrá derecho de asilo, ni sustraerá la ca
sa 6 sus hnbitacioiies á las pesquisas legales 
de los madstrados d d pais. 

Arl. 30. Los archivo» y en general todos 
los p'peles de las can illerias Ó secretarias de 
lo» Coniulados ó Yice-con.snla los respecti «o» 
aerán indolables; y bajo ningún preteslo ni 
en ningún caso ni circunstancia, podrán las 
autoridades localesregistrarlos, ni mono» apode 
raes • de ellos. 

Ait. 31. En caso» de imp dimenlo, ausen
cia ó muerte de los Cónsules ó Vice-r»nsules. 
seran admitidos de pleno derecho ni ejercicio 
interino de los Consulados ó Yice-co sulad"9 
correspondiente» los Vire-cónsulcs ó Cancille
res que'bayan solo adm.lldos préviainente por 
d gobierno territorial y sr hallen dados á co
nocer como tales, sin quo pueda pone s Vs 
obstáculo por parle de las autoridades locales, 
las cuales deberán, por «q contrario, prestár-
bs asistencia y guardarle» durante su interi
nidad los mismos privilegios que obtengan los 
propietario», teniéndose siempre en cuenta l i 
nacionalidad de cata uno con arrogo al arl. 

Art. 32. Lot cónsules y demis ageciUa 
cousuiares de una y olra nación teñ irán el 
derecho de recibir cu sus cancillerías y ofici
nas, en r l domicilio de la» parles y i bordo 
délos buques, las declaraciones y oíros actos 
qne los capitanes, Mpulaciono» y pasajero», 
negocianti»ó cu desquiera otro» subditos de 
su nación quiora-j hacer, in lusoï los lesta-
mi nlos v u'timas voluntades. 

{Se cantínoard) 

Marsella, '29 do julio. 

El mariscal Polissier llegó con el Ruland 
ó Mal la, donde ha sido obsoquiudo por el 
gobernador. El mariscal iMOia continuar su 
viaje el ¿6 ó el 27. 

— Leemos en el Correo de h f Eslado» 
Unidos del 14 de ju l io: 

Por via de Panamá recibimos noticias de 
la América central , do cierta importancia 
al par que do carácter muy üi^nilienlivo. 
Nadie i¿;iiora quo no ha muclju >Yaiker 
habia ordenado un simulacro de elección 
prosidancial en NicarMUa. Esta parodia 
electoral turo ol resultado áaa no podia 
menos de esperarse : el gefe de lo» fililtus-
teros fuo llamado al (molo da la república 
por la muyoria do los votps retinidos. Pero 
en vez du siinpülicnr la siluacion, tustitu-
yendo la realidad a la ficción , eslo desen
lace produjo por ol contrario una eomplica-
ciou nueva y bastante inesperada. Rivas, 
hasta entonces ol maniquí de Walker, no 
quiso quo se le desochara , y si frento do 
GOO hombres levantó el |a4ao<larle de la re
belión, declaró nula la elrccio 1 del filibus
tero, y obligó á la guarnición aneríeana à 
evacuar León , capilal política del Estado. 
Walker, por su jarle declaró traidores á 
Hivas y sus partii arios, y so preparaba íi 
reducirlos. 

—Dice el Neie-Yorck Herald del M de 
julio : 

Los indios de la Florida han ruello a 
romper las hoslilidadcs. El l V do junio ala-
carón un cstablocimienlo sito à dos millas 
del fuerte Meado ; pero flieron rechazados. 
Al oir ol fuego do fusileria . un dast icamen-
to de la guarnición del fuerte so arrojó so-
lire Igs indios y persiguiólos vivamente. El 
Ki se descubrió su campo, y a| punió fuó 
alaeado. Los salvages se defendieron con 
mucho valor ; se calcula quo tnvii 

•ron t ti ó 
17 muertos; los soldados de los Estados 
Unidos tuvieron 6 mu'ntos y vni ios heridos 

El Empire-City llegó el doniogo de la 
Habana con periódicos del 8 do eato me», 
pero sin noticias imporlanles ¡ la fiebre 
amarillu continuaba sus estragos, y el mer
cado de azúcar estaba muy animado. 

El telégrafo nos ha trasmitido noticias de 

Yeracruz del í f del actual. La escuadra es
pañola se habia alejado. 

El presidente Comonforl ha ordenado la 
venta do lodos los bienes pertenecientes á 
la iglesia y á otras corporaciones religiosas 
Este decreto y la nueva Constitución han 
sido eo general bien acogidos. En virtud do 
la Constitución, se formará otro Estado con 
el nombre de Valle de .Méjico. 

Se han roto las hostilidades entre los Es
tados de León y de Chihuaha contra el de 
Zamaulipas. 

Nuestro corresponsal de Yeracruz nos es
cribe con fecha 28 de j u n i o , quo el emba
jador de España ha nido la» observaciones 
del Presidente Comonfort, relativas á los 
créditos españoles , los cuales so someieian 
á nuevo oxámen. La escuadra se ha alejado, 
y parece quo todo augura un desenlace pa
cifico. 

—Leemos en una cenespondoncia do la 
Independencia belga: 

Los viñedos 110 han sido atacados en 
Borgoña, ni en Champaña, dondj, como en 
las riberas del Chcr, y del Loira, se cuenta 
con una cosecha igual á la de los años ordi
narios á lo menos por ahora. La mayor 
parle de la Toscana, según Mr. do Mor-
temart, de Boisse , se ha preservado 
también del oidium, que en el año último 
habia decrecido en intensidad. Los viñe
dos dol Arno, Serchio, de las colinas del 
Piolra, Santino. etc., apenas conservan osle 
año los signos característicos de la enfer-
medud, pues los pámpanos no tienen ya 
eOoretoencias blanquizcas, ni despiden mal 
olor. Yerdad es que la \egetacion es algo 
lánguida,y la vid cunvalei.c lentamente;pero 
dése por seguro que el oidium ha pcnlidu 
su violenta y desastrosa intensidad. 

Por lo que hace á las viñas de la vasta 
llanura que empieza en el lago de Porlo, 
frontera modontsa. y se ent.cnde hasta las 
Maromas, han recobrado su vigor y cami
nan rápidamcnlc á una curación absoluln, 
como la que i li/.menlc han cspcrímenluilo 
las viñas de las colinas. 

Hablase mucho en este momcnlo de un 
remedio muy sencillo para destruir las hor
migas, recién hallado por Mr. Du Bibert, 
empleado de Itunibouillct. A l ver el gran 
número de hormigueros de su jnrdin, quiso 
removerlos, poner en descubierto los hue
vos y ochar sobrecl sitio infestado algunos 
puñados de guano. Las hor migas desapare
cieron, y no vid ningiiiia mus en todo el 
jardin. Ue esta esperimentu, que el consi-
ra decisivo. Mr. U11 Bibert infiere que el 
guano es un vonono pnra las hormigas, y 
está persuadido de que una capa de este 
abono sobre la superficie del suelo al pie 
de los naranjos y otros árboles, les preser
varia de los eslnigos de dicho» insectos. 
Puede hacerse muy fácilmente el esperi-
mento de este proceder. 

—Escriben do Lóndros à la Independencia 
belqa, con fecha del '2Ü de ju l io : 

La grande y cunlinua esportacion de me
tales preciosos constituyo nuevamente el 
objeto de muy serias preocupaciones. La» 
últimas noticias de la Australia indican 
que las cantidades de oro que constan ofi
cialmente como espol iadas de aquella colo
nia parala Inglaterra , importan 12 millo-
nos de libras esterlinas ni año, sin contar 
as grandes cantidades importadas por los 
viajeros. Añadamos á esto los considerables 
arribos de oro californioiisc ú Now-York , 
y las remesas de la» minas de las Indias 
occidentales, da Mé j io y del Brasil ; pero 
todo el oro que llega, desaparece inme lia-
lanienle , y el Banco de Inglaterra apenas 
co.isigue mantener sus fondos de reserva eo 
una iiltma conveniente. 

Duraolfl U últinia soinana se han impor
tado en Inglaterra mas de 1,400,000 libras 
y so ha exportado mayor cantidad. Dnran-
to la quiiuena qiie "boy aspira, han atiave-
si lo osle pais mas de dos millones y me lio 
en uro, sin dejar buelias visibles. La rager-
va dd Banco , por el contrario, ha disini-
nuido en casi unos .'i i de nijlion durante el 
último periódo. 

La indieaeion do los puertos h que su d i 
rige osla osportacioo, contesta imperfecla-
mente à esta pregunta, hoy la órden del 
dia: ¿A dóndo ra lodo o»lc oro? 

KI banco de Er ineia so ha visto oli'iga-
do á hacer considerables compras de meta
les pre:iosos on Inglaterra ; poro el han o 
de Einucia no es mas que un intennedin-
rio Umpocoquiere conservorol oro quead-
quie.e. La cuestión queda en pié y todos 
los países civilizados se interusan igualmen
te en su resolución. 

El oro que llega al oónlinente europeo 
011 tan grandes canlid ide». entra luego 00 
circulación, y no es nbsorliido, como on 
épocas borrascosas, por pn.esuvs alarma
dos que lo transforman ó entierram sino 
que va à vivificar por mil canales diversos 
la industria y el comercio. Corre por todas 
partes, atravesando libremente el espacio y 
las fronleris de los estados. Algunos teóri
cos do nuestra nación, asustados de lo que 
llaman agolamieñU incesable del oro, es
peran que el hecho cesará luego que el con
tinguin esté saturnilo. ¡Vana esperanza! La 
demanda do capital se propaga y aumenta 
por el ojemplo. La falta do captial ha sido 
mucho tiempo un óbice para el desarrollo 
de b industria. Tiempo atrás la Inglaterra 
no hubiera podido sufrir durante dos meses 
el hecho quo se ha continuado desdo hace 

muchos años, sin cerrar sus arcas por te
mor de verlas vaciare mpletamcnte. Ahora 
que cae la lluvia de oro, conviene que la 
Inglaterra lo comparta con el resto del muu-
do. Ella no es masque el lecoptáculo, dos-
de el cual se derrama el maná sobre las 
demás naciones. 

GABGIA DBL CAST***II. — Púsose en csceaa 
anteanoche en el coliseo de Santa Cruz este 
popularé ¡oteresante drama de nuestro teatro 
antiguo, y el desempeño del dilicil papel del 
protagonista no po lia dejar de ser esmeradísi
mo oslando a cargo del eminente príiuer ac-
tordon Julián llomea. Embelesa la Mluralidad 
con que este simpatice artista dice los bellísi
mos versos que encierran la descripción de la 
dulce lianqnilidad de la vida campestre, ame
nizada con el delicioso recreo de la caza: pás
mala inteligencia con que, luchando on su 
noble pecho el respeto del vasallo con el furor 
del OnridO ataviado, desooncierta loslnbii-
cos amaños del su mesto monarca; y asombia 
el inimitable rugiio que lanza su corazón al 
venir en conocimiento de que su agraviador, 
el caballero de la banda roja, no es el rey, al 
paso que dccü iza la vehem -ncia con que mués-
lia la ci tipciun dd espantoso volcan de la ra 
bia que abriga en su inteiior , sirviendo de 
cráter su boca al torrente de inQamada lava, que 
tal parecen los enérgicos versos con que pro
voca a duelo al enemigo de su reposo. La va-
íenlia con que refiere luego la mancilla de su 
kóbra, lavada ya con la sangre del corrompido 
cortesano, y ofrece su pujante brazo al rey A l 
fonso contra los moros de Algecira, excita en 
el más frió espectador un vivísimo entusiasmo, 
dilicil de describir. Al terminar la representa-
ci n, un estre tiloso palmoteo llamo átan aven-
lajado actor á a escena, cu laqueae pieMa(6 
dandj galaiitcmenle la mano a la señora La-
padrid, dignado participar de osle tiiunfo por 
el primor con que desempeño la parle de es
posa de Gaicia. Con esta ocasión nos compla
cemos en recordar al apreciable señor Tamayo 
que en el término del buen sendero que sigue 
en calidad de galán joven, cuelga una imuar-
cesible corona reservada à aus 1110 testas sie
nes. E n cuanto al señor Fernandez, la justicia 
exige que indiquemos que en algunas escenas 
etn lobo al publico cu el |>apel del bobo por
querizo. 

VALOR Y FILANTROPÍA Se han acercado á 
esta redacción a Hunas personas, suplican tonos 
hagamos constar en nuestras coliynoas los im
portantes rasgos de valor y desprcmlimienlo, 
de que durante las última» ocurrencias de esta 
capital, ha dado pruebas don Juan (ïrau Mi
sas, propietario de la casa A¿ baños de la calle 
de la Luna; pues al nrr^o de dicho seüor y á 
su influencia se debe d que no haya habido 
mayor efusión de sangre en casi tolo el barrio 
3.° del distrito 3.° Buranle aquellas Instes eir-
cunstancia». se aper-ono con lo» señores de la 
junta de la cas* de Caridad, para po ler exhu
mar un cadáver en discomposicion, lo que hizo 
practicar á unos mozos de los coches fúnebre* 
y trasladarlo á 11 olra parte de las derruidas 
murallas, coa peligro de su vida socutriò à los 
enfermos y heridos y a cuantos de^r . ici ¡dos 
necesitaron su ausillo, s in otro móvil que enju
gar las lágrimas de sus semejante». 

Estos importantes servicios han merecido A 
don Juan Crau Ba»sas los elogios v la gratitud 
de los habitantes del barrio 3 . 6 v de cuantos 
tuvieron ocasión de apreciarlos. 

El cu'egio de 2.' enseñanza (;oe anunciamos 
ayer, C» el de Igualada quo con la competente 
auioriiacion pasa á Solsona. 

De órden do la autoridad superior h^n sido 
separados diez y ocho individua» de los que 
formaban parte de la Cua dia municipal. 

Leemos en el Diario de Harcelunj; 
«Se nos ha dado la noticia de qoe la colum

na que m ind i ol teniente cotón 1 l i eicegui al
canzó d iG la rotagoardla de los suMcvados 
de Cal Muña al pasarla barca en Torres de Se
gre. Estos te componían .de unos 300 á 400 
hombres, y aun cuando »e resistieron , la co-
lun» les batió, cansándole» aLunoH inuettosy 
lieridos, habién loles aprehendido ademas va
rias armas y otros efectos do guerra. 

—Los señonsNin, Pesquer, Virallesy De
pares, embarcados para dlstintns puntas en el 
vapor Lepanto, parece que desembarcaron en 
Valencia y que fueron cncerra JoS. en la Cia-
dndolndc aquella plaza. 

| . * .yieLfatt MaU* . ( » • p l w o r i K i r r i b i m i » i 
n i i o t r o r a l u n i a i i r l t l gu i ío "» « i l í r u l o il« l« fi.vli Ha-
r t M M l * Birl n, Mietéok la • p i n n a » 1.» «que l l t « c « -
DI dr u m a r l i i l * r s p i i l o l i . Olis* r l arncu I * > 

•ftatrtHfal d é l a Opera —Si el |Mit lUenitn Ins Pirinfo» 
hubiere qurtuta l U r n o i u n * prueba de la perlerciaa q u e fn 
¿ I h i alcaotailo el n r l » , no poi lna haber ctcogxla rep r r -
«enyul.' mat sablea alicate que la t e i o i a A * ( l t i M loiiuni 
K) pUeer qtii. n o ^ h j Hado *u aparición cala A la al tura de 
Queatroa m a l gratos recuerdo» del Tca l r« de la Opera. La 
tóldela eaiilanie r<paiiola , cuya» jutrnllce grai-iaa ea-
Un l l e i i ae d« a i r a c l o e , ata a*r une de raaa «ocei pedere-
aaa que iniponen por l l ( ravedad y U energía de aa nm-
bra . ra ta dotad* Oc tuer ta J poder ío , j aobre Indo de 
MU.» ¡. ... o pucoComuh a 1J \er«l«d. Su louoeaue Uceo c o 
mo reJouiieAdo , tan l o u n o cuiuo criatalmo ; ni el l in le ca-
Irafto maa Imperceptible c i i l m l i a I * l i » p i d e i de l ton.aB 
j el c l rac tc r de P»I< «célenle colorido ae eMiendu 4 Hulos 
loa re|iaUO< haata la mayor elaeacien , combin-.do coa , | 
deaarrollo mea propnreionado «te loa tono» K j unj vot que 
no» luce aentir deade loc f l * e l eapiriiu ü« | ( niunca ea 
ludaaupuroa La aeñora AHIJIPI .1» i • i cao lò l ica pieiaa 
uu roudO eoa larlJCionas de la ..pe,, htm m l i UCMMÍO , ¿t, 
Darcjr; un rondo <le Miidlde , | , $ , A a i i b r i i i i , de Buatloi • 
aiuboa apropiadas I la e«(cWn-ia de uua a r i u la e o r a n u 
bri l laniementeniai 'Uilo ¡y por ú l t imo . U PirUde Ttú»*, 
rancien eapaAola, un garcioia como animada. T.aio baala-
ba para demuilrar la p tao porlrrcloD que puede t l r a u i i r M 
con tac feheet i r r u r r d o a como loa que , IUen)a , pode-
mua decir que poace la amata «apabela. 

I ' j ra U aekora Anglda de t o r l u n i bebían dciaparecidd lo -
üaa laa du i -u ludea , que ella damina rao una facilidad j 
y regularidad e o e p l e u * . "Un IIAIIU caluvo en I* • coaomi t 
de U« a '«oioa . tan Ubre i l t t«t« iranere petali»! ea « 
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canlo i un •Ocultis ietoa<> tu 101; Un puto cl |u>'.o em 
W a t r t f r w · o o · í t !•« |x F iMmMBUt . ; U a linio do alma j 
attulitutenio mutical, que nada inlerrumpu U lliiitlii 
ni lo 9$fretioo atri conlò. <".inuo quien mrntitrj pétlAi* 
rf ^jí.irrjidó tins nnlas d',l·t·ad.M y eOPintinoflb ; cn rmt ju -
IC»ido ojlió di* un tiiitlo l»t< at>t«rnoi de lo* Intervalo* muft* 
c-I f» Í cutt nteludiota lausuidef li¿o lo* araliiücoa loea 
eu ¡iplicadoj do 1<> naia>¡»in recurrir a coiUr.i»u» ra l rcmot 
Biodulú H i fonc y tu p U a o : y en rl paulatiao e incm/C 
3 Uitrttctñdo d«,uiu nou »d oía d aumento y dt^i·lnutl·in 
• ••i tañido en una pra|H>teiaa inturjoral·lr V.< pul.'To tbpo 
apreciar e t la t a l lat dote i . ) c.n c u . * » t i ' o t-tterét it:-
bulú .1 la e i a U n l o rtpaítola aplaunot tan e t i r r p i l o u t « 
auiuinirt, c nuo ua m:urdaato« i|ue Itayan mc iec id t ttunra 
niat t jue lo» trtttlai de pt i tner ordeD t_ 

NolICllt (/« tOt filllecidu* el (lia I." rf» afHlD (¡t 
ISSñ. 

Casados , I. — Viudos-, 0 . — Solloros, 0.— 
Niños, 1.— Aborlos. I.— Casadas, ü.— Viu
das, 4.— Solieras, O.— Nii'ias, 3. 

Saeidui 
V.irnncs, 3.—Hembras, í . 

BOI.KTI.V flEI.KilOSO. 

Sanio de hoy. 
Nuestra Sra. do lías Angeles, San Allongo 

Mana de Uxorio ob. y fr., >aii Esléb^n pipa 
y inr. y S'ii Gmtaro. 

Santo de maiiwa. 
f.i invención deSm l'>léban prol·i-ni.¡.iw. 

<:i níÁTA nom1; 
t i l i a ca la igksia de Nií i ta. de los 

Doiorc.<. 
Se desculire á las G df M iitafiaiia y se re -

ta/ra á las 7 l|-2 ía la lardo. 

COnTE DE MAII.t. 

Hoy se haee la visita á \ lra StWén de 
los Aniiele.·', en su igloia. 

AFI-CCIONES ASTRONUAIICAS 

ÜIA 2 DE AGÜM . i . 
Sale el sol á las i bs. ¡JT s- - tiempo medio. 
Sti oonu á las 7 lis. I í O" Se pone 
Meridiano I i lis. 
Hciojes 12 b* 57' 

AFECCIONES 11ÑEOBOLÓGIC ASt 

DIA \ 
A las 10 de la nociie 

DIA 1." 
A las 7 de la maiiana 
A las 2 de la larde 

Parimrtro rn 
millmelrva, 

7ül ra. 

7G0' 
760-

ferm •:nrlf'j O t B 

Orden dt la Pinza del l.° de agosto. Sercieio 
fiara el 2 de agailo. 

Gcfe de dia ilun Uirardo l'ielláin, coronel de 
iormiería gefe de la Icrcdra media brigada en 
C zadores.—-Carada , los cuerpos de ¡a guar
nid m.— Bwspitól y provinioiirs, ('.(nistiiucion. 
— Escollas, Gerona.—Pienso,Calatrava—Kl 
coronel, sargento mayor, José tionzale/ Cu-
Iré. 

Aijunlamienlo constilurional de ¡laretlona. 
Para tratar de un asunto de interés publi

co, SC invita Alus que tengan molinos hari
neros a esta ciudail y sus iuinetli K Í O I I I S á con
currir macana dia ¿ á la una do la larde à 
las casas consisioriale*. 

Barcelona 1 ° ds ag'slo de 185C.—P. O. 
Estanislao Reinolg, secrelnrio interino. 

I'mpreta del ramnio de hierro del l'il» 
de Barrelonn. 

Desde 1 último del corriente s.ilen los 
trenes da ilarceloua a Mataró á las huras si-
goienlcc: 

1.° 
2 ° 
3. ° 
4. ° 
Ü. 0 
0 . ° 

las fl 
» 8 
» 10 

de a mañana, 
id. 
id. 

do la larde, 
id. 
id. 

¡nlemlencia de ejercito de £ul·iluili. 
Deb'unlo pr cederse a oontralar la adquisi

ción de v.'rius víveres para los répaésius de 
esla Plaza, Como s·'ii abíchuctas, garbanzos, 
arco: galleta y acuite y tarémbasei tc'Miitoiraj 
por el piCSi-nie aiitincio a U'ia |iiíi>lii-a \ 1 ÍIIU 
¡111 Itti— que ti uúra Ibtar cu 1 s < >lr,.il·iS Ito 
i»ta iitlüiiilciKia sita e i cUi-.nnento il-- Mi. 
.\lu;iiva il dia cualfodel me* actual a la» djic 
de au maíiaua, y culi íiij.conal p|ie¿odc con-
iliciones que e>lá de nundiesi i < u ia SI-CP la 
I¡,I de dicha depcntlantia,—ü.iri\íi:iia 1 . ° de 
^gOkfo de 18J6. — M'leo Llanos. 

Admini - ln i i ion pYintífot JCJÍÍC/. ts í(u''|oi'n-
lei de I» pi ni imui dt Uarcrlúna. 

litando aprobados os cspidicnlcs de reden-
cioni'S de cen-os y censales, que se preaUbail 
a <l fereutes Comunidades Religiosas de ola 
Proviocia y no haliiendo n-aliza lo el p»go los 
sujetos que a ecnliniucimi s espresan; SC les 
previene, qoe ti dei tío el el miort rogab'e 
termino de 15 diasno se presentan á v. tifi-
carlo, se pruci'di'ri i in venta conformo pre
viene la instrucción. 

D. Jcsé Beriwdetjvcdno de Mataró. 
de id. « Dii go R r̂nadvt 

a Pabln Harria de rfli 
, J i me llu- |ui:l< de Valtvidrrra 
• t' r •oro Brindis Cosía de esla 
« l·i.iiiíisco de asii Bosch d-Snmboy 
, J.vsé Blanch y Alt ijfcl de Viliafranca 
• Francisco Burgès de Samboy 
i Magin Bertrán deS. MígMÍde rdola 
• Baudilio Buxo de Kipullrt 
1>.* (jerlriidis llover de esta 
« Ros a Verdagm r de M.lgral 
D. Ran.on Bonaplata de esta 
« Piraneiaco Buvó de e»la 
• José Bnig de esla 
« Ramon Boví r de M taró 
« Juan Hatllori de Vifatatf 
• Feliv Baranger d • Areni s de Mar 
• Juan Borrell de Pallafulls 
< Josc Bosih de Lima. 
• José Brunet y l.lavuia de S. Aciíelo de 

Bcll'lli 
• Juan Baixés de ronlons 
'i Francisco Baltá de • ita 
« Yaidro BolW de Martoreli 
a Josera Badia de ê ta 
c Francisco Beltran de t^arJeleu 
« llosa Boley de esla 
c Ystdro Bailó de Riells 
« Francisco Barba \ D.' María Ponía de 

esta 
i Tomás Ballascá de Vilamajor 
• JaimetBartrés Dosrius 
« Ram JII Social de Tous Ascacibar j Com-

p iíiia, de esta. 
D. Francisco Barliina de Cardedeu 
u Jaime llonamusa d r Dosrius 
« José Balla de S. Saturnino de Nova 
K Pedro Barlrés de Cjrded. u 
• Pablo Barba de Tai ras* 
c Simón lias da Argentana 
« Jo>é Ba>a de \ ilaniajor 
• Toniás Bolló de Sabuli II 
• Raniqp B lls<dell de Alenys de Mun 
D.' Josefa Badia de id 
K Francisco Bonaplala de Sarna 
D. Francisco llei Iran do Vilamajor 
« Francisco Burrel de e-íta 
c Jaime Busquets de Vallvidrera 
« Tomás Bertran de Vilamajor 
D. l'abloBitlloii de esta 
I).* Francisca Busquets de S. Andrés de Pa

lomar 
D. Ballolomé Bosch y Paizi de esta 
• Fianciscu Baixens de Casl.-llleito' 
c Josc Bori del Hospitalet 

• Juan Bii¿cs de Pofllgot 
D.'lbséfá Bírtra .'c cía 
D. Pablo Hanaslro y Maria Ollé de es 
« José Boiras yTauie de 
• Ped.o Bar-'sa de M laró 
t)/Seiiijiioniaiia B liata do 
I). Hjgiiel B iiguera de Tordera. 

' Á" Jibe Buiii l de es'.a 
'••« J M '1 tVii tnb Risi Ii de" 

« J iali Ratllori de Vilasár 
B|rcetd:ia Ll de Jaüo de I8">G.—Jost 

la 
M 

id 

id 

P.rez 

do primer "age NUEVA LlDI V, su capitán 
D. Air.onio Vilá. Admiie cama a Hete v pasa-
gen.s. 

Lo rfesparhán los Srek; I'. t\ul y l.il.ils. «n-
lle Nueva do S. Fráaciáco. 

mm (iüJiowiiiL. 
Ilmi/areacioiiet enlradm en este puerto en el 

día de ayer. 
De Mot il A l m e i i i y Iki.icarló en 14 dias 

laúd Misericordia de' -¿7 Is. p. Lúeas Lopi z 
con 112 pipas aceite ijiion SalvaJor Marti, y 
otro» ele l i- ,i \ ai los ¡.ofi res. 

IU Martclla en i dia »jpcr iní léi SatUitiian de 
,,7; lonetadat c. Gowan en lotlie y i paugeiua. 

I e Cmlellou en,3 diaa laúd Hito de iS t». p. F. 
I'aret con 600 oír. bacalao, .̂n 1 . ' i . liubicliuilai 
& lut Srci . .Soler y I •I.H-. 

De Aguila» j Tnvngüna ett 0 ilint la1.d tan Antonio 
< c So 1. p. uoti (jarcia i48o I*, trigo i dun Jotd 
hcira, 5 inillaica^et|>arleiia a don I'. Sola. 

De aioiartoii, Vigo, 7 UaLga en 60 dt. beiganlin 
Uituitn IIC^JJ-J U. c. <lo . i . Uutall culi 661 pjcat 
alg dun Soocuerot -ret. Font j Roiduc. 

Adnoat 7 t>iM|Ui« de la cotia de eate Priiici|iado 
con - i^Vl ' l coi(exaVáAdon Gctòi.ioio 1 t u , 3'j qq. 
algim-bat, i^u ciurtcrat talvado a don H. Veidalel 
y otro* i i i c u . . 

ProtlnclOt y yasloi del mea a nlerior 
Lntradas. IÍ.13U ds. G03 milésimos. 
Salidas. 5,i38 » 3iG » 

Barcelona 1 de agosto de 1856. —Por 
acuerdo de la Junta directiva, José Marisl.my 
y Triiy. stcretario. 

En .-ilcDciun á las circunslancias que han 
impedido el pago del 9 . ° dividendo anuncia
do de 10 por 100 con fecha 20 del mes pró
ximo pasado, la Díreciivn lia señalado para 
ver.li.-.r o los di.is 4 al 9 del coiriente. 

Dicho pago su efectuará de las diez de la 
mañana í la una de la tard; de lot espresa
dos dias en la Teson-ria de 11 empresa «ila 
•a la plaza del Duque de Medinaceli mim. 1.* 
piso priQi ipal. 

Barcelona 1.» agOKO 1858.—P. A. de la 
J . D.—Josc Maristany y Triay, serrelaiio. 

.Vacrjjcion é industria. 
1.3 junta general «-iraordinaria que debió 

tener lugar el 3 del corriente á las 10 de la 
mañana so ba aplazado para i-I 8 del aclua; 
á la raUma hora Como es de mucha impor
tancia para los intereses socilles se recomien
da á los señores acciunistas la puntual ajis-
tcncia. 

Barcelona 2 agoslo de 185S. —El adminis
trador iolerino, M. de Izcu. 

Cunino de hierro del Norte.—Sección ae G r a 
no! lert. 

Desdo l.·'dc aioslo próximo q ;edará abier
to en esla administración de diez á doce de la 
mañana el pago de los cupones quo vencen 
en dicho día, mediante papeleta que so facili
tará à los tenores tenedores de los mismos. 

Barcelona 88 de julio de I85fi.—Por lacom-
paftla de! ramino de hierro del .Norlf,—El co
misionado,—Miguel V. Amer. 

DUQUESA LA CARGA. 

l'aru Mahun con eteuld en Aïtudiu. 
Saldrá ti jabado 2 del corrí, ule á las 3 

de la tardecí v^por-coneo i-p,iñol, de hciice, 
MAUONÉS, su capitán D. l'edro Cañera*; 
admitiendo caigo y pas.igeros. 

L i despacha D. Franciaco Novelle, poiticos 
Xifre, iiuinero 11. 

, /'nra Oidi; y tus eecalos. 
Saldrá el o del picaenle a las 10 do la ma

ñana el vapor español lili), cavilan D. l'ablo 
/anuo Oliver udimliindo caigo y pasagerus. 

Se deapacba en la calle de la Mviced, nu
mero iti, piso |)iincipal. 

i'ura CiiJi; y escalas, admitiendo carga 
para Seetila. 

Saldrá el hermoso vapor de hélice de 80, 
toneladas VlFlU.lK), su cavilan don Joté 
Safont, cl C de agosto á las 8 de la mañana 
ajmiliendo car,o y pa-agcio>. 

Se despacha por les señores Bofnl yMarlo-
rell, calle Ancha n." 9 esquina i la de Coduls 

Para Mareella. 
Saldrá el vap. r de hélice de 800 toneladas 

PBLAYO, su capitán D. Federico Mblins, et 
2 de agosto á las 8 de la htáflsha, admi
tiendo cargo y pasageros. Se despacha pormio 
Sres. BDBII y Martorell, calle Ancha u.* 9, 
esquina á la de Codols. 

ftra 'a Habana directavicnl. 
A la mayor brevedad posible saldrá de es

te puerto el beiganlin «TRES DE HAYO*, su 
capiUin don Bartolomé Segui, admitiendo na 
pico de carga á flete y pasageros. 

Se despacha en el escritorio de Bohigas, 
plaza de las Olla de tías Palacio. 

Par'i ¡Hwiétidta en demhura. 
Saldrá el 10 de ago to la corbeta española 

G \MUIOS CORjUENTeS 
i/ailas p .i i l Junta de gobierno del edigio dt 

cofirt/ui'M lenln de cumbut dt Laidloita ti 
I de uga 10 de t l iSC. 
LónJ.e-, 50 25 d. 5013 p. por un peso 

f ,ei le, a C0 días vista. 
l'ans. 0 0 d. 5 2i jp. por un peso fuerle 
i 8 dias vista. 
Marsella, 0 0 d.O 00 p. por uu piso lueile, 

i 8 dias v.sla. 
8 IPU| VISTA. 

lecu nrquesla ile lo ptaktaow ce 
de Rsiida .Mililar. 

acnmp .fiamienld 

CAMPOS I LÍSEOS. 

Madrid. . 
Cádiz. . 
Si-villa.'. 
Málaga. . 
(¡ranada. 
Santander. 
Alicante. 
Valencia. 
Zaragoza. 
Valladolid. 
Tarragona. 
Reus.' . 

SJTilulos a 
de •»n5 .i i l 

l lem Ídem 
lo leles de 

papr-l id; id. 

P*P*I. 

1,2 ll» 
3)* 
3,1 
8,8 

. Ii2 

! '. 1|2 

i U i 
. . 1,2 

lucros KLBI.ICOS. 
portador del 3 p.§ 

bemflcio. 
id. 
id. 
id. 

daño, 
beiafi. io. 

id. 
id. 
id. 

beiu licio. 
daño, 

id. 

consolidado, 
'25 p. c. valor, 
diferid... de25-00á 00 2üjid, id. 
calderilla, de 91 50 d.J91-75 

UlVEKSiOMS PCttlCASá 

TEATRO PU1NCIPAL. 
Función j ï de aboim, p ira buy s Miado 1 de Agos 

to de 18M. 
! . • Sai íonu.—ï.3 F.I d n i m de gran espectáculo, 

en 3 artos y ra prosa, llluli.lu: "I.J hnéi lana de Bru-
•alaSt¡. D^sempeBado |iÒr la Sra (iuliina, CJmitos 
OrfU y Revilla ySá. Ilmufa t). julian) Ke.iuudez, 
LomtiVeraj, T^mayo, Uarcia, Alisedo y acompnia-
uriento, 

Coamollro de la estensiM del d r a m no se bar 
niiig'in lin de llesta. 

hulrada general, s rs . A las t. 

TEATBO DEL ODEO.V 
p u a inaKam Domlnjo por l.i l.ude se dbp.me una 

maKiilflcj^tuirliin, ensavimlose el (rapdtoao duuia 
de espeelacu'o, den3miu:ido. Juan ti* Tiena.b Et 
Monstruo de la Inglatena, y la (tiislnsisinia pieza Ú-
ingde en un ai ta, do I», Josl^ HubreOe: U cnlumiii i 

Hesenjitrii ó Á» Bab.fJ y la Carmela. 

PUENTE Y JAHUINIiS DKL T lVOI . I . 
Par mas HU'· est i Dlrcecioa n hay* da-.«elado, no 

al ia tWo'dableprepirár p u a niuiann Dvinln^o con 
filia el presidia que el'a desea, la íuiicinulrslraurdi-
itilladettioada.cua el beaci·iacilo de taaautuii.lailes, 
a beneficio ile Usaserip rlM aitieiU por el t-xciun. 
Aj unumlént'. \eiiiu-jiiiluic laderecttbleaimtc nia . ' -
I!a el pióxim'i jueves] de Agoslo, co iíorra.' al dela-
lladn programa que insci taran los periódicos: 

tnterin, volverín desde miñana lioiitingo, á seguir 
su cursólas S •iréet musicalas de t'..iltalleri>s con el 

/ /ai /<-Cb/icirr ío 
qun tendrá lugar en el aniliu o Circo del paique 
Inglés, desde tas S de ta nacbe bastí l i s l l , p i r la 
acredltida Uanda Militar del re^innunto de lialicia 
éoaforae al programa que se publicaré. 

Habrá lanitiien el mismo tíoiiúaso, desde las 4 de 
p larde basta las 9 de ta nuche, 

liaile de Arlitanot 
en el gran salón entuldad", deaempeñade por una ae-

/'/.;M ét •HUUIIO* 
Kti l i U i . t f a.-l «•••ihiii'i 3 de *(n*M t.| i|ni fu r.o lo 

liap<4«l »>• «-iilir-ra la ^lHB(I« eartida du noullo* |.of la 
cnaJriHa .tf 'lie oiudoi. 

f f M m t la | l a U la aulaiiJail • .-ir->(.n*.l.. t.tr 
S e lidiarán riDCu nox'lUo de los cuati • rl leiceio ttti da 

m u e i t r ron l*t diri>af ti^uieutcf' 
O i d r o pata la **l d * d ; loa no i i l l o * J t u l Botnbret 
I 9 Mo l ine rs , d l · l n r n r i r nada . — t ° l ' a j i i l i o , d i t i l a 

a a i a i i l l a . - J 9 Üaibaneio 'e*e de i i i i ter tp ' , di»i»a a m l — 
I.aaatlo, di<i*a enraroada — S , 9 Dta«n, d u n a amar i l la . 

l . i dud . r . • — l ' i i j i l u r r í Laureano Ada l , José Ki l r .n ' i , J u i a 
Colomer y Pedio (¡lemeolo 

K*pada. Haíavl OÜttr, a r u y o c a r | o eatart la ruadt i l la 
de l iá i ider lUeroi . 

S«pre<irne al pub l i ro de urden do la aalor idad 
1.° O" ' " e , u prol i ib ldo q t e loa r i i a r o r r e K i n i a d i r i jan 

imptoper io* ni lasullua de una a utra local idad, romo tguat-
turn-.e el i | te »e r r i l i i | ue ni k i ga bur la de la« trajea é ai.'ar-
n o i «|ue cada cua l Uere. 

1 * Que na >e p u r d r n a n a j r al n dund. I naran ja l 
ra<i ara», picdraf. palo i ni oirá cua l i j u i r r (ota que pueda 
perjudicar a lot l i d tador r i . 

3 * Que nadie puede rilar rnltr ba t r r ru t ma i que l o i 
preeito* uprpjrioi. lo* eullea lemlran el d i t l l n l i vo r o r i e t -
pandlrnte tu l i t j i r de l o t tendidos batía que e n » retirado 
el i t l l tnjo no t i l l u . 

i . J Uue no te l id iarán mas aúniero den«< i l l o i que • 
de e-adoi r n la tnlelit;eneia que l o t eontrateutaret a r t t a t 

i-- t t ' i t n coQdbCldot aula el teftur pteaidrtite pa
ra io iponei let el ca t l i f o a quo so ba jan bre l ia acrerdoiet . 

Prmot —Entrada a l o t Jard I r * S r t - Id á la piala da 
D o t i l l o i y tendido de sombra i rs —Id Id Id Irndi· lo da 
sol S rs —Id . id id á la ( a lena 4 t i —Id id. Id. eontrabar-
rera de > ombra ti , t . 

Las puena t de la p l a t a se abr i rán a l.si t na l r o de la 
tarde 

La c o r r i j a empelará a l a i cinco y media 
La ibút ica del f u r t p o de Arnlletia loeará airea naciona-

jet y píelas e ro|¡idat desda l a i claco de la larde en ad« -
aole. 

Nota t —No l uy perrot ni banderillas de luepo 
Quedan tuprnu ida t lat u i d t t t tu i radas I la p la ta, que

dando e t r ï i i i du t d.-l p i f io de roiraCa tan tolanii-nlo l o t oi-
Aot de pi-clio. 

I I I r i t á l t t de localidades pata la piala de n o i t l l a s r t l a -
f i ahierio ca los pòr l i co l drí L i< J deide t a l ceba ka la p.a-
A .na ha>la I- una de la tarde, y dripurs dr esta bora <• loa 
mttiuos C.ampoaK laeos. 

Conclu ida la to t r ida de co t i l l os dará (^írc iplo i l solide 
en r l salón c i icu lar por la duba n:tialra de a t l i l le r la , en e' 
r u a l i c loeaián I ta piezi : ! 111: 

Pnmera par le—Sinfonía d« la F i f l i a ticl ne^s ln j -n le , de 
I i c t i i i i · l l i . —Üuo d r l len er aelo de npli- y Irnor Cau.n a d " 
Vcr f i l , de Id—Lot tún f raus, l i i da i-c tu o i o i i t t | » r e l te -
Aor nrai i l .—Siri l i .ua de la òpeta La t t n i Lana t ds 
Verd i . 

Segunda parle -Den de t ip le y Irrct de la ípera l a 
Traa ia la . de Verdi—Zrrrina. iaia«iiai.a del Si K i a i l l — 
Sinfonía de F ia l l i a to ln de Auber i . 

riRTES TEL'rX.KAKICOS PUmi l l . iKKS 
M O * « I:VIIM» Í>AIII.%*IKM tmn 

Paris, jtievtS. 
Kslorior. Vi —Interior, 38 3i4.~il l|2 0,0 

francas, 93 60—3 0,0 id., 70 (58 - F i n de 
nies, 70 90. — Consolidado inde<. 05 3,^. 

Amslerdain. 
3 0(0 tapapol. 39 1,8. 

Amltcrcs. 
39 3jR 

llamliurgo 30. 
Se lian asociado sei< rasas de cninercio, al 

uhjelo de fui mar un hunco Con el capital ce 20 
millones. Las suscripciones pasan ya de à M I 
millones, y ascenderán a mucho mas ante» 
del 7 de agosto. 

No ha llegado parle ni c.irrco de Madrid. 

E . R . , JOSÉOBIOI PKTIT. 

t i n m i i t t \ M . 
Imprenta de I Itoíter, calle del llespllal, nrtm. 7a. 
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